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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY, la REINA Regente (Q. D . G . )  

y a agosta Real Familia continúan en esta 
C rrte sin novedad en sn importante salud.

C E R E M O N I A L
que se observará en el solemne acto de abrirse las Cortes 

el día 5 de Abril de 1893 en el Palacio del Senado.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII y su Augusta Madre 
la Reina Regente del Reino Doña María Cristina, sal
drán á las dos de la tarde del Real Palacio, dirigiéndo
se al del Senado por la plaza de la Armería (arco de la 
botica), calle de Bailén, á tomar la izquierda del círcu
lo de la plaza de Oriente, calles de Felipe V, Biblioteca, 
plaza de la Encarnación, calle del mismo nombre y pla
za del Senado, regresando por las mismas calles.

Precederán á SS. M M. los Serenísimos Sres. Infan
tes Doña María Isabel, Doña María Eulalia y D. Anto
nio de Orleans.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de SS. MM. 
del Real Palacio, y otros tantos su llegada al Senado.

En el pórtico de éste se hallarán con anticipación 
para recibir á SS. MM. los Ministros y la Diputación de 
las Cortes, compuesta de igual número de Senadores y 
Diputados, precedida de cuatro maceros.

Una Diputación especial de las mismas Cortes acom
pañará á los Serenísimos Sres. Infantes Doña María 
Isabel, Doña María Eulalia y D. Antonio de Orleans.

Recibidas SS. MM. por la Diputación de las Cortes, 
harán su entrada en el Salón acompañadas de los Mi
nistros y Jefes de Palacio, precediendo los cuatro Ma
ceros, que se colocarán á la entrada del Salón, y la Dipu
tación de las Cortes, que llegará hasta las gradas de 
Trono.

La entrada de los Maceros en el Salón anunciará li 
proximidad de SS. MM., y todos los concurrentes si 
pondrán en pie.

SS. MM. se colocarán en el Trono; á uno y otro lado 
los Ministros, y detrás de SS. MM. los Jefes de Palacio 
y las demás personas de la servidumbre que S. M. haya 
designado.

Luego que SS. MM. hayan tomado asiento, lo toma
rán en sus respectivos puestos los Sres. Presidente y 
demás individuos de las Cortes y enseguida los asisten
tes á este solemne acto, permaneciendo en pie los Mi
nistros y los Jefes de Palacio. Inmediatamente el Presi
dente del Consejo de Ministros tendrá la honra de en
tregar á S. M. la Reina Regente el discurso de apertu
ra de las Cortes, retirándose á su sitio.

S. M. se dignará leerlo, y leído, lo entregará al Mi
nistro de Gracia y Justicia para que remita copias au
torizadas á ambos Cuerpos Colegisladores y se publi
que inmediatamente en la Gaceta de esta capital.

Enseguida, acercándose el Presidente del Consejo 
dé Ministros, recibirá la orden de S. M. y proclamará 
su mandato en esta forma:

«S. M. la Reina Regente me manda declarar qu< 
quedan legalmente abiertas las Cortes de 1893.»

Concluido este acto y poniéndose en pie todos loi 
concurrentes, SS. MM. bajarán del Trono y saldrán de

Salón precedidas y acompañadas, en la propia forma 
que á su entrada, hasta el pórtico del Palacio del Sena
do, donde la Diputación de las Cortes tendrá el honor 
de despedirles.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de SS. MM. 
del Palacio del Senado, y otra salva igual su llegada al 
Real Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra se comunicarán las 
órdenes oportunas para la formación de las tropas que 
deben acompañar á SS. MM. y de las demás que hayan 
de cubrir lá carrera.

Durante el día ondeará el pabellón nacional, así en 
el Real Palacio como en los del Senado y del Congreso 
y en todos los edificios oficiales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, de confor
midad con el de Estado en pleno, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinaria 

de 90.000 pesetas á un capítulo adicional de la Sec
ción 2.a «Ministerio de Estado», del presupuesto de 
obligaciones de los departamentos ministeriales del ac
tual año económico de 1892-93, para atender á gastos 
de estancias en hospitales, socorros y repatriaciones de 
españoles desvalidos en el extranjero.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con el exceso que representan los in
gresos calculados sobre los créditos presupuestos, y á 
no ser posible, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos noventay tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

f i e r m  á n  G a m a  z o  *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al fon- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha prese? atado 
D. Juan de Mata Zorita dél cargo de Jefe de Ad; minis- 
tración civil de tercera clase, Oficial de\ la Dir sección 
general de Administración, declarándole cesa7 ate con 
el haber que por clasificación le corresponda , y que
dando satisfecha del celo é inteligencia con 'que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Ma rzo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro déla Gobernación, 

f  e n a n e l o  © o m á l e » .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión. Jefe de Adminis

tración civil [de tercera clase, Oficial de la Dirección 
general de Administración, á D. Jerónimo Arenas y Fer
nández, Gobernador civil' de la provincia de Cuenca.

Dado^en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
o chocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación.,

▼ e n a n e i o  G o n z á l e z .

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
v illa  de Puerto Real, provincia de Cádiz, por el aumen
to de su población, desarrollo de su agricultura, indus
tria y comercio, y su constante adhesión á la  Monar
quía constitucional; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIII, y como R e ina  Regente del Reino*

Vengo en conceder á  su Ayuntamiento el tratamien
to de Excelencia.

Dado en Pala ció & cuatro de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n c i o  G o n z á l e z *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A pro puesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el C /onsejo de Ministros, de conformidad con lo in- 
formadi y por el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispue* *to en el decreto de Administración y Contabili
dad ps ,ra las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de ; 1870, instrucción de 4 de Octubre del mismo año 
y a r t , , 26 de la ley de 30 de Junio de 1892; en nombre de 
Mi A' agusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Reg? ante del Reino,

 ̂Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

2. 000 pesos al art. 3.® «Telegramas por el cable», capí
tu lo  2.° «Gobierno general, Material», sección 6.a «Go

bernación», del vigente presupuesto general de la isla 
de Puerto Rico, para atender al mayor gasto que oca
sione el servicio de referencia.

Art. 2.° El importé de dicho crédito se cubrirá con 
la Deuda flotante del Tesoro, en el caso de que los in
gresos que se realicen no excedan del importe de las 
obligaciones que se satisfagan con cargo al citado pre
supuesto.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes opor
tunamente de este decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien* 
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Anton io  á a a r a  y Üontaner,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado por V. I. á 
este Ministerio exponiendo las dudas que le ocurren 
para dar cumplimiento á dos suplicatorios del Juzgado 
de instrucción del distrito de la Universidad de Barce
lona, mandados llevar á efecto por Reales órdenes de,
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29 de .Agosto y 28 da Octubre de 1891, en los cuales se 
pretendía la retención j  envío á aquel Juzgado, si lle
garan á presentarse, de tres títulos de Deuda perpetua 
mi 4 por 100» serle O, números 1.279, 1.280 y 34.828; 
■dos, serie D, números 9*486 y 4.294, y tres, serie i?, nú
meros 40.877» 8.172 y 8.173» todos de Deuda exterior, y 
otros de interior, serie C, números 24.711 y 37.585, que 
le fueron robados á D. Migue! Salvado:

Resultando que recibidas en, esa Dirección general 
las citadas Reales órdenes trasladando los dos suplica
torios para que se les diera cumplimiento, creyó la mis
ma que se oponía á ello lo determinado en el art. 2;° de 
la ley de 30 de Mar» de 1861 y en la orden del Gobier
no de la República de 26 de Mayo de 1873, por cuya 
razón, antes de dictar las órdenes oportunas á la Dele
gación de Hacienda de España en .París, consideró per
tinente» en el deseo de mejor acierto, consultar el caso 
i  este Ministerio:

Resultando que pedido informe á las Secciones re- 
un‘Jas de Hacienda y Ultramar y Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, -lo evacuaron en el sen
tido de qne debía darse cumplimiento á las dos Reales 
órdenes mandando llevar á efecto los suplicatorios; pues 
si bien la ley de 30 de Marzo de 1861 y orden de 26 de 
Mayo de 1873 declaran que la cooperación ó auxilio que 
las dependencias del Estado están obligadas á prestar á 
la. Autoridad en las investigaciones de que puedan ser 
objeto los efectos públicos» se entenderá siempre sin 
obstáculo á la líbre circulación, esta salvedad no impi
de la ocupación y retención, de valores cuando son 
cuerpo de delito ó piezas de convicción, porque expre
samente las autorizan los artículos 559, 560 y 561 del 
Código de Comercio' de 1885, que desenvuelven, el prin
cipio de no reivindicación, proclamado por la ley de 
1861, y autorizan denunciar para impedir la negocia
ción ó transmisión de títulos cotizables, robados» hur
tados ó extraviados, estando la causa pública Interesa
da en la persecución de los delitos» que difícil mente po
dría lograrse sí no se permitiera á la Autoridad judicial 
la ocupación de lo que es cuerpo ó materia de ellos» que 
debe ser aprehendido y conservado conforme al art. 338 
de la ley de Enjuiciamiento criminal:

Resultando que oído el Consejo de Estado en, pleno, 
ha opinado en igual sentido que las Secciones, aducien
do los mismos fundamentos que éstas en apoyo de su 
opinión,:

Vistas la ley de 30 ele Marzo de 1861, la orden del 
Gobierno de la República de 26 de Mayo de 1873 y la

sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 23 de 
Junio de 1892:

Considerando que según la indicada sentencia las
disposiciones de los artículos 547 y siguientes del Códi
go de Comercio no son aplicables, como lo declara 
el 566 del mismo, á ios títulos al portador emitidos por 
el Estado, los cuales entiende aquel Tribunal que se 
rigen por leyes, decretos 6 reglamentos especiales: 

Considerando que estas leyes y reglamentos no pue
den ser otros que la ley de 30 de Marzo de 1861 y el de
creto de 26 de Mayo de 1873» los cuales impiden al Es
tado poner obstáculo alguno á la Ubre circulación de 
los efectos sin violar la obligación contraída con el por
tador; y

Considerando, en consecuencia, que lo único posible 
y legal, según estas doctrinas» es cumplir estrictamente 
la tercera de las disposiciones del decreto ú orden de la 
República de 26 de Mayo ya citado;

S. M. la Reina. Regente del Reino, en nombre de m  
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. GL), de 
conformidad con lo informado por esa Dirección gene
ral» se ha servido resolver que no procede la retención 
y remesa al Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona de los títulos de Deuda per
petua al 4 por 106 exterior é interior que el misino soli
cita en los dos suplicatorios de qne queda hecho méri
to, por oponerse á ello la ley de 30 de Marzo de 1861 y  
orden -del Gobierno de la República de 28 de Mayo 
de 1873, cuyas prescripciones deben continuar obser
vándose; quedando, por tanto, sin efecto las Reales ór
denes de 29 de Agosto y 28 de -Octubre de 1891, que 
dispusieron el cumplimiento de dichos suplicatorios.

De la de S. M. lo digo á V. L para los fines corres
pondientes, con devolución del expediente original. 
Dios guarde á Y. I. muchos -anos. Madrid 4 de Marzo 
de 1893.

GAMAZO
Sí. Director general de la Deuda.

ADMINISTRACION CENTRAL
T R IB U N A L  CUENTAS DEL REINO

SECRETARIA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de

este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Germán Araujo y D. Estanislao, Berben, Administrador y 
Contador qae fueron respectivamente de la Aduana de Sa
gina (Cuba), cuyo paradero'se ignora, á  .fin ele que en el tér
mino de cuarenta y cinco días,, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado este anuncio en. la 'G aceta, se presenten 
en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á 
recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el 
examen de la cuenta de renta® públicas de la Aduana de Sa- 
gua del mes de Octubre de 1872, presupuesto de 1872-73; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Marzo de 1893.= P . 8.» Emilio Iluelín.
483—M—2

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de la s  declaraciones de derechos pmicoi hechas por es le 

M inisterio, de conformidad con lo acordado por el Consejo
Supremo de Guerra y Mu.ríka3 durante la segunda quincena 
del mes míwal,

PENSIÓN BEL MONTEPÍO MILITAR

Dona Yictorina Bombo de Barro.» viuda del Maqumísta- 
mayor de primera clase de 3a Armada D. José Fernández 
Calaza, y ‘Cánido, Se le declare, con derecho á la pensión de 
1.250 pesetas anuales, bonificada en un tercio.

Doña Ana Carrillo y Cuerda» viuda del Médico Mayor de 
la Armada D. Isidoro Jiménez» Se le declara con derecho á 
la pensión de L.125 pesetas anuales. ,

■ Dona María del Carnea Bacorelle y López, viuda del pri
mer Maquinista de la Armada D. Vicente Cornide y Leira. 
Se le declara con derecho á la pensión de 825 pesetas anua
les» bonificada en un tercio,

PENSIÓN DEL TESORO

Doña Mercedes Pery y Ravé, viuda del Brigadier de la 
.Armada D. Francisco Chacón y Orta. Be le declara mm dere* 
cho-ála pensión de 2.500 pesetas anuales, bonificada en un
tercio.

Doña Juana Ferrer y Colino, viuda de 1 Maquinista Jefe 
de la Armada D. Agustín del Valle y Magaña, Se le declara 
con derecho á la pentión ele 937*50 pesetas anuales» bonifica
da en mm tercio.

TENSIÓN BSL MONTEPÍO POR ULTRAMAR

B o la  Eugenia Valdés, viuda del tercer Maestro del Arse
nal de la Habana D. Matías Pérez. Be le declara con derecho á 
la pensión de 700 pesetas anuales» con el aumento de 2 pese
tas por una mientras i& interesada resida en Ultramar.

Madrid 29 de Marzo de i 893. =  El Subsecretario, Luis Mar
tínez de Arce.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

R elacidn de las inímiaciones, clasificada* por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital ■*■■ d.u 1.” de Abril de \ híkl
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. Yuiúiit 3 de Abril d« 1§P3,a: hl BttoocwliriiJ,, D A# Cbilrílp*

fl) l a  el parte no hay más deteradnadón# ■
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Dispuesto por Real orden de esta fecha que se contrate 
en pública subasta la impresión y encuadernación del quinto 
vv rameo de las informaciones y demás documentos reiacio- 
ladow con los ti abajos de la Comisión de Reformas sociales, 
se poue en conocimiento del público, insertándose á conti
nuación el pliego de condiciones con arreglo al cual lia de 
verificarse'dicho servicio.' '

Madrid 4 de Abril de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Cas- 
trillo.

PLIBG-G BE CONDICIONES QUE BE CITA

1.a Dicho quinto volumen será de bi forma llamada 4.° 
m a y prolongado, en pliegr s be ocho pagims y con papel 
en o; vHit' ;ietncjante al que se exhibirá en ia Subsecretaría 
de este Ministerio.

2.a  ̂ Constará el tomo, por lo menos, de 690 páginas de im 
presión del cuerpouiueve e.ízeviriano, siendo las dimensiones 
de las planas de 28 ciceros de ancho por 45 de largo.

3.a Los tipos que ¡?e empleen en la composición han de ser 
nnevm v la impresión ha de resultar .limpia y sin huella.

4.a La tirada será de 1.500 ejemplares, no pudíendo el 
contratista expender ninguno de ellos ni tirar mayor núme
ro bel prefijado en esta condición.

5.a fil contratista se compromete á dar por terminado el 
tomo , tanto de impresión como de encuadernación, en el pre
ciso termino de un mes, á contar desde la fecha en que se le 
haga I. última entrega del orí gis al.

6.a Para tomar parte en la subasta as condición indispen
sable B'rv impresor y encuadernador, cuyos extremos se acre
ditarán acompañando los interesados á sus proposiciones res
pe fió vas el recibo del último trimestre de contribución.

7.a El contratista perc birá por la composición, ajuste, 
tirad» -y papel de cada pliego del volumen cié referencia 144 
pesetas, comprendió o do se o a este precio la encuadernación 
eis rustica de los ejemplares fie que se' compone la tirada.

8.a El remate se verificará el día 17 de Abril de 1893, á las 
dos de la tarde, en el local que ocupa la Subsecretaría de este 
Miüisterío>, bajo la presidencia-del limo. Sr. Subsecretario del 
mismo» ó de la persona en quien delegue, j  con asistencia 
de un Notario público, admitiéndose hasta las dos y media 
las proposiciones que se presenten en pliegos cerrados, en 
la forma que se determina en el modelo adjunto.

9.a Para que tengan valide?, dichas proposiciones es 5n- 
dkp.-ra sable que se acompañe á cada pliego la carta de pagó 
juraiiiírakva de haberse consignado en la Dirección general 
de la Dea,da (Caja de Depósitos) la fianza provisional de 1,000 
pesetas.

En si momento de terminar el acto de la subasta m  devol
verán las eartis de pago á loa Imitadores cujas proposiciones 
no sean admitidas.

10. Sí de la, comparación de Im  proposiciones resultasen 
dos ó más igualmente beneficiosas, m abrirá en el acto nue
va licitación entre sus autores por espacio de diez minutos,

debiendo recaer las pujas únicamente so ore el precio de cada 
pliego de impresión.

11. El servicio se adjudicará al Imitador cuya proposi
ción representa mejor beneficio para el Tesoro.

12. El Ministerio de la Gobernación se reserva, sin em
bargo, el derecho de no admitir ninguna de las proposiciones 
presentadas sí así lo considera conveniente.

13. En el término improrrogable d« tercer día, á contar 
desde el m  que se- le comiitdqm la aprobaron y iidjtullea- 
eión definitiva de la srba.st?, deberá, fi. contratista levar su 
fianza hasta 3,000 pesetas, constituyéndola en 3a misma Caja 
de Be-pósitos, como oecessria para responder «1 rrmplb'rica
to del contrato. De no Henar este requúfito en el plazo seña
lado, perderá la fiauzn pmvra'oxraL pueda'.*lo  anulada la ad
judicación.

14. El contrato empezará á regir, para los electos del 
misino, á los ocho días siguientes del en que se otorgue la
escritura.

15. Los gastos que se originen serán de ementa del rema
tante, así coran también el abono de los anuncios en la Ga 
ceta ¡DI M.ABRID.

16» Cualquiera ffita  por parte del contratista en el cum
plimiento de las condiciones estipuladas se subsanara por 
cuenta de la fianza constituida al afecto, pudíendo el Ministro 
de la Gobernación disponer coii dicho fin de la cantidad á 
que la misma asciende.

Madrid 4 de Abril de 1893.—Ei Subsecretario, D. A. Cas- 
trillo.— a pro hado,—González.

Modelo de p ro p o d e im ,
Me obligo á ejecutar A  servicio le composición, ajuste, 

tirada y encuadernación rasl quieto volumen de las informa 
clones y demás documentos de ¡a Oomkión de Reformas so
ciales por la suma d e .. . . ,  peseta» cada pliego, estando com
prendido en dicho precio el costo del papel, de conformidnd 
con las bases contenuias en el pliego ie  condiciones genera
les y particulares aprobado por Ueal orden de. . . . é i aser
to en la Gaceta dk Madrid del d k .  : y para garantía de
esta proposición, acompaño el adjunto documento justificati
vo de haber consignado en la Dirección general de la Deuda 
(Caja de Depósitos) la ñauan, provisional do *.000 pesetas.

Asimismo acompaño el recibo del último trimestre da 
contribución que he satisfecho en concepto do impresor y 
encuadernador.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE HACIENDA
Fábrica Nacional del Timbre.

El día 8 de Majo próximo, 4 las ¡los de l i  tarde, tendrá 
lugar en esta Fábrica i a, subasta pública para la adquisición

de 20.000 kilogramos de leña de encina, que se consideran 
necesarios en la misma durante el año económico de 1893-94.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse eri su licitación >meda pasar á ver el pliego de condi
ciones vara dicha subasta, que estará de manifiesto en ^sta 
oficina todos los días nu feriados, desde las diez de la maña
na á las tres de la tarde, cuja subasta se ajustará al modelo 
que á omAmimeíoii se inserta.

Madrid 4 de Abril de 1893.r= El Jeto Dtorator n. ().. Ri
carda G. de Urratiau

Modulo de proposición. '

D , , . . . ,  vecino d e . , . . ,  qne vive callo de núme
ro . . . . . .  cuarto.. . que. reúne ?.nautas kreunstAecvra exi
ge k  lev para con tiritar con el Estado, en. tarado del anuncio 
inserto en la G a c e t a  b e  M a d r id  n ú m . . f e c h a . y 
BvUIím ufia,al núm. . . , fecha. . . . . .  y de cuantos leqiiuktos
se -«vAtmn n té p.iego de condiciones aprobado, quo obra 
en la Fabrica Nac-ranaí del Timbre, para adquirir con arreglo 
al misan» ca pública riubu^ta, y con destino al expresado cb- 
lab1 eei 111 í e. > <0 . 20.000 kilogramos de leña de encina y el nú
mero q e sobre éstos jnn,da.u pedirse, hasta un ,25 p-r loO 
mus, se comprmivRe á entregar ia ;eña qu.e se expresa en el 
referido pliego, ei cual acepta en todas sus partes sin altera
ción ulterior, al precio de. . . . .  céntimos de peseta (en letra)
cala kilogramo»

(Fecha, y firma del interesado). 131—*S

Banco de España.

Habiendo acordado el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inoras* de esta Corte que ce instruya expolie ri
te de extravío de cuatro extraemos de mscripeiór de acciones,
números 85.965, 85.967, 85.969 y 85.971, expedidos por esto 
Establecimiento en 25 de Noviembre d -< 1892 á favor de Don 
Guillermo, Doña Isabel, D. Luis y í). Fernando Tri helio y 
Sánchez, menores de ed*uL se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 3 del 
actual fecha de ia primera inserción de esre anuncio en los 
periódicos oficíales ti - c e t a  de M a d r id  y D ia r io  oftñaJ de A v i
sos, según determinan los artículos il°  y 287 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación, de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado-de dichos ex 
tractos, auuiaodo les primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 1-1 de M irxi de 1893. El Vicesecretario , Ga
briel Miranda. X —1808

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a

B a la n c e  del Banco Español de la isla de Cuba en la tarde del sábado 25 de Febrero de 1893.

ACTIVO
| Oro..

Caja.. . . . . . . . .  .1 P la ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
{ B r o n c e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORO

Peso», Cents,

BILLETES
E. E. a. 

Pesos, Cants, PASIVO

ORO

Pesô . Ceñís.

BILLETES
B. E. R 

PéSOS. C"ni$.

5.609.528*15
1.582.801469

2Á®m2
7.194.826*46

6.092.770*32
464.400

2.359.696*80

>

Capital................................... ............ ........... .
Billetes en circulación......................................... .
Saneamiento de créditos........................................... ...........

8 .000.000
3.209.530

385.713*16

>
>

1.738.854*95
«  , , 1 'Hasta tres meses. . . . . . . . . .
Cartera........| A .más ttempo......................

5.068.353*92
1,024.416*40

i n , . , 1 Oro... . . . . . . . . . . . . .  97132.9119*89
Cuentas comentes............ j P)ata....................... 194.037*91

9.5V6.977‘80 283.050*63
Créditos con g a r a n t í a s . . . . . . « . • . . • » D e tr ito s  sin interés ! Oro......................... 1.474.762*13
Obligaciones del Ayuntamien- v Habaija 5.358.000

uepositos oin ínteres........ , pJata.......................  24.157-85
1,498.919*98

»
1.073.964*70

379.493*14to ae la Habana, primerahi- j New .Y 0rk 
potoca..*

' 998,000
6.356.900

42.349*38
263.648*27
217.637*01

2.562.448*25 
2.815*401*38 

407.874*91 
3 814*03 

138.298*83 
4.255.949*77 

33.146*17

'p
Hacienda eública: cuenta depósitos 01*0...............................
ídem id. id. oiata............................. .

Comisionados... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Empréstito del Ayuntamiento de la Habana.., . . . . . . . . . . . . .
Hacienda pública: cuenta de emisión de billetes .del Banco Es-

Delegados cuenta efectos timbrados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Beeandadores de contribuciones, * * * . . . . . .

294.9^6*54

>

8.119.;.- 8*05 
2.660J 38436 

»
»
» 
i  
% ■
»

Idem Id. id. en garantía.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . ..... ....................
Dividendos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i Billetes dei Banco Español de la Habana emitidos por cuenta
| de ia Hacienda................................ .......... .
¡ Cuentas varias.................................................................
| Corresponsales..... .......................................................................
1 Amortización é Intereses del empréstito del Ayuntamiento de la
1 Habana............................................... ............. ..........................
i Kxpendición de Rectos timbrados. , ...........................
| Municipios: cuenta de recibos de contribución. . . . . . . . . ---- . . .
1* Ha-rienda pública: cuenta de recibos de contribución... . . . . . . .
í ídem id-: «toctos timbrados. --------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

100.000
164.265

•»

60o 75

í 717
»

59.804*46
3.179.952*15
3.368.580*21

»
20.834*50

8,119.788*05
2.875.092*52

>
>
>

78.108*81
119.161*82

! Productos del Ayuntamiento de la Habana.. ............. .
1 intereses por cobrar.----- -------------------------- -------------------

351.082*94
28.900*20

128.500*09

16.596*46
>

Gastos de todas clases.. { ^ L a l e s . . . . ______
5.271*57

31.512*46 •
36.784*03

i Ganancias v pérdidas, á cuenta nueva,.................. . . . . . . >

»

31.083.519*44 1S 4íl4.6Í0‘25 31.083.519*44 13.434.610‘25

Habana 25 de Febrero de 1893.=E1 Contador, J. B. CarYacbo.,= V .' B .*=E l Gobernador, Pinga..

Palanca del Banco Español de Puerto Rico en la tarde del día 2 8  de Enero de 1 8 9 3 .

Moneda
corriente.

Moneda { 
nacional. ^

J.Loueda
corriente.

Moneda
nacional.

ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents, j
- .................. | PASIVO

Pesos. Cents. Pesos, üénts.

Accionistas............................ .í, . . ............ ............................ • • * * * »■
i  M I 574*96

1.125,000 ! 
163.862*82 í

!
Oapital.................... . » 1.500.000

Caja: existencia.. . . . . .  - . . . . *  .......................................... ............. -l-Tt «7Uf
20,436 i1 Fondo de reserva. » 56.250

Caiiera hasta ciento veinte días..%•■«*.......• *• • OoD*T:f)0 JO
77R 97ftl07 65.932*22 ií Cuentas corrientes. 1.397.427*67 21.789*52

Créditos g a r a n t i z a d o s ^ **■ *• • * i #o #y tj t
ID*» UQ8400 1 Billetes emitidos.. . . . . . . . » 1.125.000iWO ’U'J -? ¡ 

* !i Depósitos de todas clases en papel. 21.432*80 121.844U*J'. jC’J'üJ iu
91 á82480 116,844 ;i Cambios.. . 4.896*08 >

3* ' Cambios de monedas.. . . 256.959*30 12,562:04- IU , > i- A 
14 lflQ‘Sí9 210.466*63 :■ Cuentas varías ............. . 4.872-48 >

3*214*28 : Dividendos .................... 9.484*55JL.OvJO U i
75.000 :j Depósitos. . . . . . . . . . . . . . 4.575*92 198

1,011.260 í} Cambios de b illetes..., . . 1.213.512 »)/
1Q H41 <4Q » : Gastos generales por liqrlí dar................ .. , . „ „. . . . . . . . . . .  r . . . 3.350 p

46 770*81 Oaia subalterna. . . . .  ... 70.057*47

Gastos de todas clases.•. | ( f e r a l e s . 318*36 

’ 3.698.862*52

*xU, » 1 v U1
»

2.8:78.786*76

Ganancias y pérdidas....
i

112.294*25

3.098.862*52

1.143*20

2.838.786‘76

El Ihterventor, Francisco Colino. = V .°  B .°=  El Gobernador, F. Martín Sánchez.
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Gobierno general de la  isla  de Cuba.
SECRETARÍA. GENERAL

Sección central do gobierno y Archivo general.— Negociado de 
Instruccci ón publica.

Se baila Tacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de la Habana la cátedra de Historia Univer- 
sal (uno de los cursos), dotada con el sueldo anual de 700 pe
sos y 1.058, de sobresueldo; y correspondiendo la provisión de 
dicha cátedra en esta capital por oposición, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de Enero último, se hace 
saber que los ejercicios se verificarán en esta ciudad en la 
forma prevenida en el Reglamento de 7 de Diciembre de 1880.

'Para ser admitido á la oposición se requiere no bailarse in 
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, habeT 
cumplido veintiún anos de edad, ser Doctor en dicha Facul
tad , ó "tener aprobados los ejercicios para dicho grado; advir- 
tiende que los que se encuentren en este caso y obtengan 
cátedra deberán exhibir el título respectivo antes de tomar 
posesión.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Secre^ 
taría general, en el improrrogable término de tres m eses, á 
contar desde la  publicación de este anuncio en la Gaceta, y 
vencerá el 10 de Junio próximo venidero, á las doce de su 
mañana, acompañadas de los documentos que acredíten su 
aptitud legal, de una relación justificada de su s méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura, dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 8;° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en todas las Universi
dades y Escuelas donde se explique esta asignatura, lo cual 

* se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique, sin más que esteaviso.

Habana 10 de Marzo de 1893,=E1 Secretario general, Es
tanislao de Antonio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Lisboa.—Robinsón Banquier, 27, Praga dos Toros.
Alcoy.—Francisco Moltó, Puerta del Sol, 9.
Córdoba.—Sr. Miranda, sim señas.
Pamplona.—Amador Gutiérrez, Estudios, 7.
Ariza.—Asíoul, sin señas.

ESTE

Sin procedencia.—Francisca Torres, Ayala, 28. 
Zaragoza.-—Manuel Fernández, Yillanueva, 6, cuarto.

I3 Idem.—Carlos Dalaverriagne, sin señas.

OESTE

Haro.—Jaquete, Arroyo Embajadores, 14.

NORTE

Burgos.—Lorenzo Nicolás, Ponzano, 36.

NOROESTE

• Cádiz.—Vicente Rubio, Reyes9 8.

MEDIODÍA

' Fregenal.—Matías Carmona, artillero, segunda compañía, 
t e c e  batallón.

Madrid 4 de Abril de 1893. =  Por el Jefe del pCentro, 
Xsuoio A. Pérez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias te rrito ria le s .
MADRID

# En la causa procedente del Juzgado Instructor del dis
trito de Alcalá de Henares, seguida contra Manm ñ  Gonzá
lez Reguera y otros, por atentado y lesiones, y e n  laq u e  
es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección p ri
mera de la Sala de lo criminal auto con fecha 10 de Febrero 
señalando el día 7 de Abril y hora de la una en panto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral,, man
dando se cite al testigo Manuel Sobrado, cuyo actual d omiei- 
Mo se ignora, como lo verifico por medio de la presento, á fin 
de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, a lta  en 
®1, piso bajo del Palacio de Justicia, Salesas, en el ind ícado 

* día y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bai o la  
m ulta de 5 á 59 pesetas.

Madrid 1.° da Abril de 1893.=E1 Oficial de Sala, José AI- 
3Bira. J —2180

Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS

D. /Francisco García y Cancela, Capitán de Infantería, 
Jne.z instructor en comisión de la causa que se instruye en 
averiguación de los que agredieron á la  fuerza armada deCa-
rabie eroe el día 1.° de Enero último en el punto denominado 
Cerro Alta, término de San Roque.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por este mi primero y único edic
to cito, llamo y emplazo álos paisanos que formaban la par
tida contrabandista, para que en el término de treinta días, 
contados desde /a  publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezcan 
en este Juzgado m ilitar á dar sus descargos en dicha causa; 
pues de no verificarlo serán declarados rebeldes. i

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto i

y requiero ú todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y d,e policía judicial, para o¿ue practiquen activas dili
gencias £mra la busca y captura de dichos paisanos y remi
tirlos ca n ia s  debidas seguridades á la  cárcel de esta ciudad; 
pues pjfei lo tengo acordado en diligencia de este día.^

D? ¿da en Algeciras á 17 de Marzo de 1893* = F rau  cisco Gar
cía C encela. 467—M

IX Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri
meara clase y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina 
de» Algeciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
V icente Castillo López, hijo de José y Salvadora, natural y 
• cecino de Manilba, soltero, de veinticinco años y jornalero, 
para que en término de veinte días, siguientes^ al de la ínser- 
(Ción de este edicto en el periódico oficial que últimamente lo 
publique, se persone en esta Fiscalía para notificarle la sen
tencia recaída en causa que se le sigue por delito de contra
bando; apercibido que de no verificarlo le pararán los perjui
cios á que haya kigar.

Dado en Algeciras á 27 de Marzo de 1893.=Vicente Cerve- 
reu=Por mandado de S. S.„ Cándido Rubio. 465—M

ANTEQUERA

D. Luis Lería Guerrero, Capitán de Infantería de la zona 
'militar de Antequera, núm. 77.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Villarueva Rodríguez, recluta del reemplazo de 1891, 
natural de Mpnda, hijo de Antonio y de Bosalía, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, ojos melados, 
cejas al pelo, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire marcial, para que en el 
preciso término de treinta días-, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de ta provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado 
á mi disposición para responder á los cargos que le resultan 
en la sumaria que de orden superior le instruyo por falta de 
incorporación al ser llamado para su embarque á Ultramar; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco Villanueva Rodrí- 
gvez, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes á la cárcel pública de esta ciu
dad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Antequera 24 de Marzo de 1893.=E1 Juez instructor, Luis 
L eria.=A nte mí, el Secretario, Ricardo Díaz. 466—M

BURGOS
D. Lorenzo Lambarry Manzanares, Capitán de la zona mi

litar de Burgos, núm. 98, Juez instructor para el expediente 
seguido de orden del Sr. Coronel de dicha zona contra el re
cluta Fernando Pascual Maeso, núm. 340 del sorteo para el 
reemplazo de 1892, por la falta grave de no haberse presenta
do á la concentración señalada para el día 6 de Marzo co
rriente, según circular inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia fecha 24 de Febrero último, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer
nando Pascual Maeso, natural de Aranda de Duero, provin
cia de Burgos, hijo de Manuel y de Eduvigis, soltero, con ■ 
instrucción, de veintiún años de edad y de un metro 720 mi
límetros de estatura, cuyas señas personales son las siguien- I 
tes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, j 
barba rubia, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire i 
marcial, producción buena, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- j 
ria en la G a ceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la pro- i 
vincia de Burgos, comparezca en el cuartel de Artillería en las ■ 
oficinas de la zona militar de esta capital á mi disposición ! 
para responder de los cargos que le resulten en la causa que 
estoy instruyendo; bajo apercibimiento de que si no compa- | 
reciese en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándo- j 
le el perjuicio que haya lugar. j

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de la I 
Reina Regente, en representación, por quien administro jus- ! 
ticia, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles j 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta Fernando Pas- j 
cual Maeso, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de ] 
preso con las seguridades convenientes al cuartel de Artille- i 
ría en las oficinas de la zona militar de esta capital y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. ]

Burgos 21 de Marzo de 1893.=E1 Juez instructor, Loren- j 
zo Lámbarry. M—469 j

CÁDIZ

D. Eduardo Arredondo Liñán, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de la plaza de Cádiz.

Habiendo instruido diligencias en averiguación de si le 
comprende la ley de Indultos de 22 de Julio de 1891 al solda
do desertor Emilio Sánchez Fallos, de oficio zapatero, na tu 
ral de Valencia, casado con María del Rosario Moya y Boti, 
natural de Novelda (Alicante), cuyo actual paradero se igno
ra por haberse ausentado de Orón, donde residía en Septiem
bre último; y teniendo que notificarle la providencia recaída 
declarándolo indultado, por el presente y único edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho Emilio Sánchez Fallos, para que en 
el término de treinta días comparezca en este Juzgado, Pabe
llones de la Bomba, núm. 10, ó comunique su actual residen
cia, con el fin de proceder á la remisión del oportuno supli
catorio ó exhorto para la notificación en forma.

A la vez., á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte les supli
co, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
averiguar el actual paradero del citado individuo, y si fuese 
habido lo participen á este Juzgado ai objeto que se expresa.

Y para que este llamamiento llegue á noticia de todos, in
sértese en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Valencia y Alicante.

Cádiz 16 de Marzo de 1893. =  El Juez instructor, Eduardo 
Arredondo.= Ante mí, el Secretario, Simón Navarro.

473—M
CARRACA

D. Román Lorenzo Rodríguez, Alférez de Infantería de 
Jarina, Ayudante de este Arsenal de la Carraca.

Habiéndose.ausentado del acorazado Pelayo el marinero 
Lntonio Santos Castillo, á quien instruyo sumario por aten- 
ado á la Autoridad en la ciudad de San Fernando en la no- 
he del 21 de Julio del año último;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi tercer edicto al marinero Antonio Santos Castillo, 
señalándole el cuartel de marinería de este Arsenal, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de este edicto; en 
el concepto que de no verificarlo se seguirá la causa en re
beldía, sin más citarle.ni emplazarle.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Antonio Santos Castillo, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes hasta su entrega en la Jefatura de 
Estado Mayor de este Depósito para que sea puesto á mi 
disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de 
este día.

Carraca 17 de Marzo 1893.=Román Lorenzo.

Señas,
Antonio Santos Castillo, natural de Málaga, de veinticin

co años de edad. 472—M

CARTAGENA
D. Tomás de Salinas y Salazar, Teniente de navio, Ayu

dante de la Comandancia de Marina de la provincia y Capi
tanía riel puerto de Cartagena.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
iudividuo Antonio Arellano Serrano, natural de Caudete, hijo 
de Rafael y Catalina, para que en el término de veinte días, 
cantados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en esta Comandancia de Marina á res
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que se le 
sigue por fraude; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será deblarado en rebeldía y perseguido como tal.

Cartagena 28 de Marzo de 1893.=Tomás de Salinas.
471—M

EL PEDROSO

D. Bernardino Gómez López, segundo Teniente de la 
Guardia civil del cuarto tercio y provincia de Sevilla.

Hallándome instruyendo sumaria por agresión con arma 
de fuego á un individuo fie este Instituto en la noche del 31 
del mes de Enero próximo pasado en la villa de Peña flor, 
llamo y cito, emplazando por este mi tercer edicto, no ha
biendo comparecido ni sido habido como resultado del prime
ro y segundo, expedidos en 7 de Febrero último y 8 de Mar
zo actual, insertos en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla, para que responda á los cargos que 
le resulten, á un sujeto desconocido, de estatura regular, 
grueso de cuerpo, hojoso de viruelas, de treinta y ocho á 
cuarenta años de edad; viste pantalón de tela color claro, 
blusa larga, alistada en blanco y azul, sombrero negro de 
ala ancha y con alpargatas de camino; el qne tendrá presen
te, bajo apercibimiento que de no comparecer en este Juzga
do en el término de diez días, será juzgado rebelde.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, el que se pondrá á mi disposición.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Sevilla.

Dado en El Pedroso á 28 de Marzo de 1893.=E1 Juez ins
tructor, Bernardino Gómez López.=E1 Secretario, Juan Ro
mán Gómez. 493—M

FORTALEZA DE ISABEL II
D. Miguel Aloy Amer, primer Teniente de Infantería, se

gundo Ayudante de la fortaleza de Isabel II.
Hallándome instruyendo sumaria contra los corrigendos 

fie la penitenciaría militar de Mahón, fugados de la misma el 
día 20 del actual, Manuel Chillada Casal y Leandro Onrubia 
Flores, el primero hijo de Manuel, natural de Cádiz, de vein- 
cuatro años de edad, soltero, de estatura un metro 555 milí
metros, cuyas señas particulares son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba escasa, boca regular, 
color trigueño, y el segundo hijo de D. Wenceslao y de Doña 
Marta, natural de San Fernando, provincia de Cádiz, de vein
tiún años de edad, soltero, de estatura un metro 605 milíme
tros, cuyas señas son: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, 
cuyo paradero se ignora, acusados del delito de deserción y  
quebrantamiento de condena.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y cap
tura de los citados sujetos, y si fueren habidos los pongan á 
mi disposición con toda seguridad.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla 
mam iento en la  Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en la Fortaleza de Isabel II á 23 de Marzo de 1893.= 
El Juez instructor, Miguel Aloy Amer. =  Ante mí, el Secre
tario, José Cano. 495—M

GRANADA

D. Salvador González Molina, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caba
llería y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de este regimiento el soldado Her
minio Sánchez Martínez, natural de Jurgena, provincia de 
Almería, de veinte años de edad, estado soltero, de oficio es
tudiante, con estas señas: estatura un metro 670 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, color 
moreno, frente regular, aire regular, su producción buena, 
señas particulares ninguna, el cual vestía traje de paisano;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho soldado Herminio Sánchez Martínez para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, se presente en el cuar
tel de San Jerónimo de esta capital, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en re
beldía si no comparece en el referido plazo, siguiéndole los 
perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo poudrán en clase de preso á mi disposición en 
mencionado cuartel; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Granada 17 de Marzo de 1893.=Salvador González.
474—M



Gaceta de Madrid.- Núm.  95 5 Abril 1893 41
H ABANA

D . Manuel Junquera y Guerra, primer Teniente del 10.° batallón  de Artillería de plaza, Juez instructor de la causa 
que se instruye por homicidio perpetrado en Doña Rafaela Cabrera Berdecías.,

E n uso de las facultades que la ley me concede, por el se- g  ando ed icto  cito y llamo á los herederos de Doña Rafaela 
( J&brera Berdecías, para que en el iérmino de treinta días, á partir d e  la fecha de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de Santiago de Cuba y Gaceta de la Habana, se presen- iten en este Juzgado (Pirotecnia m ilitar de la Habana), por sí 
d  por medio de apoderado en forma y previa la justificación d e  >sus derechos para recibir la indemnización á que son  acreedores en virtud de sentencia recaída en la causa que se 
in stru ye por m uerte de la interfecta; pues si no lo verifica en este plazo se entenderá renuncia á la expresada indem nización.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in- 'serta en la Caceta de la Habana y Boletín oficial de Santiago  d e  Cuba.
Habana 26 de Diciembre de 1892.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel Junquera. 479—M

D. Evaristo 'García Eguía, Capitán del Ejército, primer 
T eniente del batallón  m ixto de Ingenieros y Juez instructor del ex p elien te de testam entaría del sargento segundo que iu é  del m ismo, D. Rafael Mayalde Carrera, fallecido en el H ospital m ilitar de esta plaza el día 20 de Junio de 1885.

Hago saber que habiendo dispuesto en su testamento el sargento segundo D. Rafael Mayalde Carrera, se abonase de su s alcances la deuda que ten ía contraída contra el sargento que fué de este batallón Pedro Girón Blanco, residente en esta plaza él año de 1885, y que embarcó para la Península, 
después de licenciado, el 15 de Diciembre de 1886, á bordo del vapor correo Isla de Cebú, que salió de este puerto para el de Santander, y  cuyo paradero se ignora, por el presente edicto cito, llam o y  emplazo al referido Pedro Girón Blanco, para que en el térm ino de tres m eses, á contar desde la pu blicación del m ism o en los diarios oficiales, comparezca en este Juzgado, sito  en el cuartel de Madera, con el fin de hacer efectivo el crédito que en dicha época tenía contra el re
ferido sargento; en la in teligen cia  de que transcurrido dicho plazo sin haber efectuado su presentación serán entregados su s  créditos á la heredera del finado.

Habana 3 de Marzo de 1893.=E varisto García y  Eguía. =  Por mandado de S. S ., Epifanio García. 478—M
JEREZ DE LA FRONTERA

D. Antonio Mata Fernández, Capitán de la  zona m ilitar de Jerez de la Frontera, núm. 28, y  Juez instructor del ex pediente que de orden del Sr. Coronel de esta zona me hallo 
instruyendo contra el sustituto para Ultramar Antonio E sp inal Yergara.

No habiéndose presentado para la concentración de su  destino al Ejército de Ultramar Antonio Espinal Yergara, 
hijo de Antonio y de Carmen, natural de Almería y avecindado en Cádiz, Juzgado de primera instancia de San A nton io, de oficio panadero, su edad veinticuatro años y once m eses, su estado soltero, su estatura un metro 550 m ilíme- i tros, sus señas estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, su ake marcial, su  producción buena, señas particulares, bizco del ojo izquierdo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju sticia  m ilitar, por la  segunda requisitoria, cito, llamo y emplazo á dicho Antonio Espinal Yergara para que en el térm ino de veinte días, á contar desde la fecha de su  publicac ió n , se presente á esta zona, calle Gaitán, núm. 21, de esta  plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde si no compareciese.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las, Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca dei referido procesado, y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se guridades convenientes á Jerez, calle Gaitán, núm. 21, y  á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de «ste día.

Y para q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u 
b lic id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id .Jerez 19 de Marzo de 1893.=E 1 Juez instructor, Antonio 

;M«£a. 480--M
MADRID

D. Manuel Parraverde Arrabal, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor permanente de esta Capitanía gene- 
1 ral de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que me concede el Código de J msticia militar, por este edicto llam o, cito y émplazo al sus- ti tuto para Ultramar Eduardo Cros Flors, para que en el té r m ic o  de treinta días, á contar desde la publicación del pres e n te  edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este J u í ’gado, situado en esta Corte, calle de Doña Bárbara de Bra ganza, núm . 16, principal, con objeto de notificarle la re- 
solu eión recaída en el expediente que por deserción se le ha  instru id a; advirtiendo los perjuicios que le ocasionará de no 
prese atarse.Da do en Madrid á 26 de Marzo de 1893. =E 1 Teniente Co
ronel, Juez instructor, Manuel Parraverde. 485—M

M ÁLAGA
D. Ra m ón Ortells y Julia* Alférez de navio graduado y  

Ayudante1 fiscal de la Comandaheia m ilitar de Marina de Má
laga.h  Usando de las facultades que como Fiscal me conceden las Reales ordenanzas y  demás disposiciones v igentes, cito, llam o y em plazo por este mi único edicto y  térm ino de 
treinta días, á  contar desde la inserción en el Boletín oficial de ésta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , al individuo Rafael 
Ariza Urbano, hijo de José y de María, natural de Sayalonga, M álaga, de ve in te  años de edad, soltero, vecino de  ̂esta ciudad é inscrito disponible de este trozo, para que á la mayor brevedad se presente en esta Comandancia de M arina, á fin 
de ingresar en el servicio de la Armada; teniendo entendido 
que de no verificarlo en el sitio  y  término prefijado, se le d e
clarará prófugo y  en rebeldía, causándosele los perj a ic ios que 
im ya lu gar por la ley . .A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Avxtoridadas, tanto civ iles como m ilitares y agentes de la policía judi
cial, procedan á su  busca y  captura, y  caso de ser habido lo 
conduzcan con las seguridades debidas y  por vía de ju stic ia  
á esta Comandancia.Dado en M álaga á 8 de Marzo de 1893.=R am ón Ortells#481—M

Juzgados de prim era instancia .
ALBACETE

En virtud de lo acordado en providencia de hoy por el se ñor Juez de instrucción de este partido, se cita al testigo  Manuel Muñoz Lucas, vecino de esta ciudad, cuyo paradero actual se ignora, para que comparezca ante la Sala de lo crim inal de esta Audiencia el día 26 de Abril próxim o, á las doce de la mañana, á fin de declarar en el acto del juicio oral dé la causa instruida contra Blas Martínez Gómez, alias T i
naja, sobre amenazas; y le apercibo que su  no comparecencia le parará el perjuicio consiguiente.Albacete 31 de Marzo de 1893.=E 1 actuario, Alfonso Muñoz. J —2171

ALIGANTE
D. Yicente Pérez Quereda, Juez m unicipal suplente en funciones de instrucción de este partido, por indisposición  del propietario y ocupaciones del Sr. Juez m unicipal.Por el presente hago saber que en este Juzgado y actuación del que refrenda se instruye Bumario sobre robo de un reloj de oro pequeño y un alfiler del mism o m etal, ambas 

alhajas de la propiedad de D. Yicente Cardenal, natural de Palermo (Italia), de oficio artista ecuestre de la Compañía Alegría, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde del 24 del actual en la hospedería denominada de la Aicoyana, situada en la  calle de la Aduana, núm. 2, de esta capital.
Y en dicho sumario he acordado la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  para que por la fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía de la Nación se proceda á la busca y entrega á este Juzgado del reloj y alfiler indicados con las personas en cuyo poder se hallen si no dieren razón satisfactoria de su adqui - sición.
Dado en Alicante á 28 de Marzo de 1 8 9 3 .= Yicente Pérez. De su orden, Salvador Pérez. J—2113

ALGIRA
D. Aureliano Júner y Yagüe, Juez de instrucción de este  partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Silva Navarro, vecino de Estepona, y cuyas señas se dirán, para que se persone en la Audiencia provincial de Málaga á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto, apercibiéndole que de no hacerlo en el término de 

quince días se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Y á la vez encargo á todas las Autoridades y  dependientes de la policía judicial procedan á su captura y conducción  á la cárcel de dicha ciudad á disposición del lim o. Sr. Presidente de dicha Audiencia.Dado en la villa de Aleirá á 28 de Marzo de 1 89 3 .= Aure

liano Júner. = P o r  mandado de S. S., Carlos Moreno.
Señas.

Natural y  vecino de Estepona, habitante en calle Real ó Banda del Mar, hijo de Miguel y María, de treinta y dos años, jornalero, del campo, estatura alta, color trigueño, pelo castaño oscuro, ojos melados, barba poblada, cejas grandes.
J —2115

ALMODOYAR DEL CAMPO
D. Enrique Corchado y  Corchado, Juez m unicipal de esta  ciudad é interino de instrucción de la m isma y  su partido.Por la presente se cita y llama á un chalán, cuyas señas son: alto, delgado, chupado de cara, afeitado; viste chaqueta de castorina con coderas vueltas dep elix ier ó veludillo , som 

brero blanco y botas negras, yendo acompañado de una m ujer que cría un niño, y que en 26 del actual se encontraba en el mercado de caballerías de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se instruye contra Juan Pérez Robles por estafa; con apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto c i
v iles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan, por cuantos medios estén á su  alcance, á practicar dicha citación.

Dada en Almodóvar del Campo á 28 de Marzo de 1893 .=  Enrique Corchado.=Por su mandado, Indalecio Gil.
J—2114

ANDUJAR
D. Federico Grande Cortés, Juez de instrucción de esta  ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Diego Moreno Fernández, natural y vecino de Jodar, soltero, hijo de José y  de Josefa, de veintiún años de edad, desbrava

dor, y cuyas señas á continuación se expresan, para que dentro del término de diez días, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, Córdoba, Ciudad Real y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado á fin de notificarle, por ignorarse su  paradero, el auto de conclusión del sumario que contra el m ism o y otros se instruye sobre hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo *á la ley.

Dado en Andújar á 27 de Marzo de 1893.=Federico Grande C ortés.=P or mandado de S. S., Antonio Ramón.
Señas del Diego Moreno Fernández.

Estatura un metro 73 centím etros, su peso 60 kilogram os, dim ensiones de las m anos 30 centím etros y las de los pies 28 ídem, color de los ojos negros, id. del pelo negro, sin n in g u na cicatriz, color del rostro moreno, y  v iste botas negras, pantalones de pana color pardo, chaleco de verano negro con listas blancas, chaqueta de paño á cuadritos negros y  blancos, camisa á listas azules y  blancas y  sombrero blanco.
J —2116

ATECA
D. Joaquín Feced y  Yalero, Juez de instrucción de la villa  de Ateca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,_ llam a y  emplaza á Yalentín Yusaín Pérez, de diez y  siete anos, soltero; Y icente  

Inés Gonzalo, de diez y ocho años, soltero, ambos vecinos y  naturales de Arm allones, y Deogracias Muela Inés, de diez y  nueve años, soltero, natural y vecino de Oter, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el s i guiente al que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles 
indagatoria en causa que instruyo sobre estafa; apercibién

doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial que practiquen diligencias en averiguación del paradero ó domicilio, actual de dichos individuos, y habidos que sean con las seguridades convenientes los pongan á mi disposición.
Dada en Ateca á 29 de Marzo de 1 8 9 3 .= Joaquín Feced. De su orden, F élix  Lassa. J —2117

CANGAS DE TINEO
Por la presente cito á los testigos María Fernández L ó pez, vecina que fué de esta villa; Gervasio López Rubido ó 

Tubido, de Montes Fontetos; Fernando Yillanueva Alvarez, María Yillanueva Yeiguela, Bernardo Fernandez Poreiro, v e cinos que fueron de Noceda de Reugos; Ramón Fernández González, de Tablado, Concejo de Degaña, y residente en Pamplona; José Menéndez Menéndez, Manuel Rodríguez Sal, de Sisterua; Lorenza Gabela del Yao, Ramón Fernández Ca
denas, de Marentes, pueblo del Concejo de Ibias; Anselm o Díaz Díaz, de Calabreo, partido de Fonsagrada, y Patricia Y uelta Rodríguez, sirvienta que ha sido en Barcelona, calle de Cortes, núm. 220 bis, piso primero, para que, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas cada uno, comparezcan e^día 24 de Abril próximo, y  hora de las once y  media de Ja mañana, en la villa  de Tineo, ante el Tribunal del Jurado, que ha de constituirse en dicho día y hora para conocer en la vista de la causa que ante este Juzgado se siguió por el delito de falsedad y  
otras cosas contra el procesado Santiago Arévalo Pérez; lo que así acordó en providencia de esta fecha el Sr. Juez de instrucción de este partido en cum plim iento de superior carta orden de la Sección segunda de la Sala de lo criminal de la de Oviedo.

Cangas de Tineo 31 de Marzo de 1893.=E1 Secretario, José González y Pérez. J —2173
CÓRDOBA.—DERECHA.

""Tl  Francisco Fernández Yior, Juez de* primera instancia  del distrito de la Derecha de esta ciudad y su partido.Hago saber que Doña María Jesús Jim énez y Navarro, natural que fué de esta población, falleció en la de Jerez de la Frontera, donde se encontraba accidentalm ente, el día 29 de Enero de 1891, siendo de estado soltera, sin dejar descendientes ni ascendientes algunos, y sin  que hubiera otorgado disposición alguna testam entaria, por cuya razón reclaman 
su herencia su s hermanas de doble vínculo Doña María Josefa, Dona Maria del Carmen y Doña María del Rosario Jim énez y Navarro.Lo que se anuncia por m edio del presente y se llama á los que se crean con igu a l ó mejor derecho, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días, contados desde i a inserción de este edicto en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Córdoba á 27 de Febrero de 1893.=Francisco F ernández V io r.= E l actuario, Licenciado Rafael Pellitero.
X—1807

D. Francisco Fernández Yior y Díaz, Juez de instrucción  del distrito de la Derecha de es a ciudad.En virtud del presente cito, llamo y emplazo por ol término de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  al procesado José Ramón B lais Alba, de esta naturaleza y vecindad, casado, de treinta y un años, de oficio carpintero, habitante en la calle Yalderramas, núm. 5, para que 
se presente en la cárcel de esta capital, por haberse decretado su prisión provisional en cum plim iento de lo acordado 
por la Superioridad, en causa que contra aquél se instruye por el delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares y de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estaB  cárceles de dicho procesado.Dado en Córdoba á 24 de Marzo de 1893.=Francisco Fernández Y io r .= E l actuario, Manuel Guillén. J—2118

D. Francisco Fernández Vior, Juez decano de los de primera instancia de esta capital.
Hago saber que habiendo fallecido D. Juan Mariano A lgaba y Trillo Figueroa hallándose desempeñando el cargo de Registrador de la propiedad de esta capital, se ha solicitado 

por su único heredero la devolución de la fianza que aquél tenía prestada para el ejercicio de dicho cargo, así como por haberlo ejercido antes en Granada y en Montilla, lo cual se  anuncia por medio del presente en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 306 de la ley Hipotecaría, á fin de que llegue  á conocim iento de todos aquéllos que tengan que ejercitar algún derecho en contra de semejante pretensión.Dado en Córdoba á 10 de Marzo de 1893. = F ran cisco  F ernández Y io r .= E l Secretario de gobierno, Licenciado Rafael 
Pellitero. J—2119

CORUÑA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la  

ciudad de la Coruña y  su partido.Por la presente, con térm ino de diez días, llam a, busca y  
encarga la captura de Esteban Sánchez Seoane, natural de San Martín de Cabruy, partido de Ordenes, vecino de la Coruña, de treinta y un años, casado, barrendero. Su estatura es de un metro 75 centím etros, peso 71 kilos, dimensión de las manos 17 centím etros, idem  de los pies 25, pelo castaño oscuro, rostro moreno, sin ninguna cicatriz viBÍble, ignorándose el territorio donde pueda encontrarse, á fin de que se presente en este J uzgado á sufrir la condena de arresto mayor que le fué im puesta en causa contra el mismo formada por lesiones á su mujer Carmen de la Mata García; prevenido 
de que si no lo ejecuta, le  parará el perjuicio que haya lugar en derecho con arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuicia
m iento criminal.Dado en la ciudad de la Coruña á 28 de Marzo de 1893 .=  Dom ingo A . Saavedra.=Por su mandado, José Arroyo Yi- llam il. J—2120

ELCHE
D . Yicente Ortega y Yillar, Juez de instrucción de este 

partido.Por el presente se cita y  llam a á D. Marcos Perier, dependiente que fué hasta hace poco m ás de un año de la casa de comercio de D. Richart Gans, de Madrid, y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, contados desde la publicación de este en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado con objeto de recibirle declaración en 
la  causa que se instruye sobre estafa de una prensa de hierro
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parro; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Elche 27 de Marzo de X393.=Vicente Ortega.-/. Jerónimo 
Sánchez. J —2121

FONSAGRADA
Por la presente célula, y en cumplimiento de lo mandado 

■por el Sr. Juez de instrucción de Gfto partido en r*ric del día 
de hoy, dfot<do en G p 'aario  q ui? uiiit rti,ve contra ‘'toirgno 
Díaz por le-íones y roh'' se fita n Jesús Rodríguez Ramos 
para que dentro to ‘ jra sto lito, ruíu iftiito ril d? 'a  ’-nperción

este e . A . o, ra re pares' a anti1 oh ¡o >1 u ' d <0 a ser ^  do en 
dicho sumario; lujo upereihiiuú ato depararle el perjuicio 
que haya lugar.

Fonsagrada 20' de Marzo i e  1898. =E1 actuario Gonzalo 
Díaz. J—2122

GERONA
D. Antonio Junquera Flanco, Juez de instrucción del par

tido de Gerona.
Por el p reside , en méritos de causa criminal que ins

truyo de ofiro Huhre ittravm  de unos autos civiles, se cita 
y  llama a U. Bu mj ív■ ntura Sánchez Traiter y D. Mariano 
García Mesa, emplead os que fueron de Correos, y cuyo ac
tual parv! ra ¡ &t¿ i > -nra, para que dentro de quince días com
parezcan ante vtt .1,3/gado á fin de declarar como testigos en 
méritos dt dnJia ranxa; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio o que r ü de-echo hubiere lugar.

Dado m  Gerona á 24 de Marzo de 1893.—Antonio Jun
quera. = lto r disposición de S. S., Francisco Baylina, Escri
bano. J —2123

GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas y Oorsini, Juez de Instruc
ción del partido de GeAfe.

Por el presente hago saber -queda tarde del 23 del actual, 
y  en el sitio llamado Camino "Viejo de Leganés á Getaíe, fue 
bailado coo uoa herida en la sien derecha y un revólver en 
la  mano del mismo lado el cadáver d,¡ un hombre, cimo de 
cuarenta y ocho a cincuenta años de edad, pelo pardo claro, 
con una gran cabe en la parta superior de la cabeza, barba 
recortada o. el mis ir* o cMor del pelo y bastante canosa, como 
de unos qutoce otos, ojos también pardos; vestido con blusa 
de color gris d« Jas que usa la Infantería española para estar 
en el cuartel, rirakco de paño en mal uso, otro chaleco M los 
llamados de Bayona color café muy deteriorado y roto, pan
talón de pana gris m  buen estado, y debajo de éste otro bom
bacho azul, roto, camisa y calzoncillo de hilo limpios en buen 
estado y sin ninguna marca, faja negra de estambre en buen 
uso, brodequines blancos con correas y sombrero negro de 
:&la ancha, nru v usado.

Como á } esar de las diligencias practicadas al efecto no 
lia podido conseguirse identificar indicado cadáver, se ha 
mandado publicar el presente en la G á c b ta  de  M a d rid  y Bo
letín oficial de la provincia, á fin de que cuantas personas 
puedan deponer acerca del particular comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado dentro del término do diez días á 
prestar la oportuna declaración.

Dado en Getafe á 27 de Marzo de 1893.—Miguel de En- 
trambasaguas.=:Por su mandado, Maximiaño Díaz.

J —2124
GRANADA-—SAGRARIO

D, J oí ib sí Mar cp huno Goniáleir, Comendador de número de 
la  Real Onley rae Isabel la Católica, y Juez de instrucción del 
distrito  del Sngra'io de cata capital.

En virtud rari presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Joaquín trasves Abarca, de esta naturaleza y vecindad, 
on la Cuesta de Marañas, niim. 26, ó en la calle de San José, 
£3, para que -ku.tre deí término de veinte dks, que empeza
rán  á contarse d^sde el siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid , y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de que tenga 
efecto la práctica de cierta diligencia en la causa que se le ha 
seguido sobre lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el pray torio que haya lugar y será declarado rebel
de, con arreglo á i o dispuesto en el art. 839 de la ley de En- 
|uiciam i en t ■■ c r i o. i naL

Asimismo rrrgo y encargo á todas las Autoridades, tanto 
Civiles como oto lií-aivs, procedan por cuantos medios estén á 
SU alcance á k  busca y prisión de dicho procesado, y habido 
quesea  lo pongan enesta  cárcel á disposición de este Juz
gado

Dada en Granada á 27 de Marzo- de 1893.=José Maree! ia- 
3io González.=Por mandado de 0. S., Aureliano Gutiérrez 
Arenas. J —2125

HÜELYA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se requiere al procesado por el delito de 

estafa Isidro. Priño Castellanos, vecino de Lepe, y de ignora
do paradero, hijo de adro y de Pilar, soltero, de treinta años 
de edad, n riraai de Cád:zt jornalero, de un metro 670 mili 
metros de es*arura, de 70 kilogramos de peso, teniendo Jas 
manos 170 milímetros de largo por 80 de ancho, y los piés 
260 milímetros por 80 de ancho, ojos pardos pelo castaño y 
color m orun  p*ra que en el término de diez días, que empe
zarán á conhuse desde el de la inserción de esta raquis toría 
en la Gackj . orf vU;raiDy Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en ra cárcel pública de ssta capital para ser no
tificado y preste o nq su conformidad con la pena pedida por 
el Sr, Físc  ̂'i “ o i» causa expresada, que ha sido aceptada por 
SU Abogado flupisor,

Al pío-cu t empo rcrago y encargo á todos los individuos 
de que se a> y | u¿re la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguneióii fM paradero de dicho individuo, y con las 
seguridades J A idus lo constituyan en dicha cárcel á disposi
ción de era • «S uzeado» pura así lo tengo mandado en auto de 
esta fecha

Dada en íluri v \ á 20 de Marzo da 1893.=Franrism F er
nández Por su mandado, Vicente Muñoz O ballero.

J —2126
ILLESCAS

Líeenere t o d .  ’ ifá, bli» Mrjf a y Moya, Escribano del Juzga
do ¿e instrucción d** esta -villa ele IIIoseas y su partido.

Por el pr ^ n te  n to  cji forma á Justo López Palacios, ve
cinos de C ..ars ubios el Mont q ignorándose su actual resi
dencia, á tu  d: qo i C'inparezca ante la Audiencia provincial 
de Toicdo J :ra ári ictual, y hora de las nueve <to so ma
ñana, pa- - . . / /  * á 1 - 1 e sienes dfi jireto oral señalndo para
dicho oía v k¿ re 1 y causa criminal yue m  signo contra
Francisco 8 iü-Jiax Hy'i!éoí|r,z, de la rmsina vecindad, por 
( I lap so  -¿r .. r ’. ■* 1- fuego: 'V a i e v i O ) d o  m u l ta  di 5
ú 50p¿s3t1 •. i •*.j Go-nmtose&r,

Y para que le sirva de cédula de citación., expíelo la pre
sente, que firmo en Illescas á 1.° de Abril de 1893.=Licencia- 
do Plácido Moya» J —2205

D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano del Juzgado de 
instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito m forma á Jesús y Braulio IJem 'L y 
Martínez, vecino el primero de Huerta Pelayo, 3gno’á«d)tc 
su actual .residencia, así con-o la vecindad y reet  ̂ . .1
Braulio, á fin de que comparezcan ante la Audiencia provin
cial de Toledo el dk  11 de los corrientes, y hora de las . pra
do su nr/dmna, para vyísvr i  las sesiones del juicio oral ante 
el Tribu nal del Jurado , señalado para dichos día y hora por 
la referida Audiencia e?i la causa criminal que se sigue con
tra Consolación Bala zar y González por hurto; con aptreiM- 
xnienío do multas de 5 á 50 pesetas si dejaren de com
parecer.

Y para que les sírva de cédula de citación, expido el pre
sente que firmo en Huracos á 3 de Abril 1893.=Eugenio 'P é
rez deí'Cerro. J —2206

D. Eugenio Pérev del Cerro, Escribano del Juzgado de 
instrucción do esta '- illa de Illescas y su partido.

Por el presente cito en forma á D, Antolín Martín, cuyas 
circunstancias de filiación, vecindad y residencia no constan, 
á fin de que comparezca ante la Audiencia provincial do To
ledo el día 10 de Abril actual, á las nueve de su mañana, para 
asistir á las sesiones del iuhuo oral ante el Tribunal del J u 
rado, eñal a do para dicho oía y hora por la r°f  ̂ 1 Audien
cia en raura c?* * rd ' * * i ronera Lai r [Marru
bia y otros por exectouv du-alra; con api i i oto de 
m ulta de 5 á 50 pese-too «i >h jura de comparecer.

Y pare que le :drva A- codera de citación, pongo el p re
sente que firmo en lile ¡-.cas a 3 de Abril de 1893.=Eugenio 
Pérez de! O erro. J—2207

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José López Díaz, Juez de instrucción Jdel distrito de 

San Miguel de esta-ciudad.
Al que 3o es Decano de los de igual clase de Málaga, aten

tamente sr-lado, y en aomb re de S.~M. el Rey D. Alfonso XIII, 
y por su menor edad vi -j - de su Augusta madre la Reina Re
gente del Eein- (Q. D. GOJre exhorto y requiero, y en el mío 
le pido y encargo que B lo recíbame acuse el oportuno 
aviso, y en sn yirtii I d oponer que W adjunta fequi.-.dtoria sea 
fijada en los sitios de costumbre en ese Juzgado, y además 
se proceda por los agentes Je la Autoridad y policía judicial 
á la captura de Rafael Tentara Benítez, y caso de ser ¿íaHIo 
sea conducido á la cárcel de este partido á mi disposición, 
juntamente con el dinero que se lo ocupare, puesto que es ‘á 
decretada su prisión, y una vez diligenciado me lo devuelva 
con los originales de su cumplimiento, quedando ai tanto con 
los suyos en casos análogos.

Jerez de la Frontera 24 de Marzo de 1894.=E. José López. 
Eduardo Ballesteros. J—-2127

LA OROTAYA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria dt-o, Hamo y emplazo á Pablo 
y Manuel Hernai dez Oácere,-. dr-ra Benjamín Cor cuela, ve
cinos de 3a vilta de Icod, de donde se ausentaron, ignorándo
se su paradero, para que en el término de treinta días com
parezcan er este lura"ra?o tos efectos que precedan en la- 
causa que contra erara se sigue por deliro de hurto; bajo 
apercibimiento de qu ■: no aerificándolo serán declarados re 
beldes, parándoles el perjuicio consiguiente.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial, que en el caso de ser habidos dichos procesados los 
aprendan y remítan con las seguridades convenientes á la 
cárcel de esta cabeza de partirlo, á cuyo fin se hace constar 
que el Pablo Hernández tiene la edad de veintidós á veinti
cuatro años, bajo de estatura, delgado, color trigueño, pelo 
castaño, ojos pandos y nariz afilada, y el Manuel Hernánda’z 
tiene la edad probable de diez y seis á diez y ocho años, del
gado, cotor charo, pelo castaño, ojos pardos," nariz redonda y 
boca regular.

Till». de La Oroíava 21 de Marzo de 1893.=Manuid Gó
mez Q uintana.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del Cas
tillo. J —2133

LA UNION

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi
no de diez días á Francisco Martínez Montoya, de treinta
años, casado, jornalero, vecino tjue ha sido de la Diputación 
de Alumbres, término municipal de Cartagena, con objeto de 
que comparezca en este Juzgado para ampliarle la declara
ción que tiene prestada en causa que me hallo instruyendo 
sobre disparo de arma de fuego, y que de no hacerlo le para
rá perjuicio.

Dado en. La Unión á 27 de Marzo de 1893.=Oarlos de la 
Quintana. =■ Por mandado de S. S., Benito Polo.. J —2123

LO JA
D. Antonio Alonso Bolán o, Juez de instrucción de esta 

ciudad y fu parido.
Por Ja presento requ raí (orto se llama y busca al procesado 

José DelgndA Ortíz, de estm vecino*, soltero, de diez y seis 
años de echó dedíendo a» campo hijo de Emilio Delgado R a
miro y de Rícntor'a Ortíz de \? Torre, difunta, de estatura 
regular y proporcionada á su edad, algo delgado, color sano, 
pelo castaño ebro, mn pelo efe barba, para que en el término 
de diez días se presento en esto Juzgado á prestar declara
ción inquisitiva en causa que Br to sigue aJ mbmo y otro so
bre hurto y cuyo procesado se encuentra comprendido en el 
núro ro L° do I  ̂rt. H85 de la ley de ítoju leí amiento criminal; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo será declarado 
rebelde y le ¡raraara el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruegoy encargo á todas las Autoridades 
y agente:: de k  potíf-ía judicial procedan á la busca de dicho 
procesaao, y caso de s t  irabido lo presenten á este Juzgado 
para recibirle la declaración acordada.

Dada en Lo ja a 4 de Febrero de 1893,=A . Alonso Solano. 
Poa su mandado, Ildefonso Ortega. J —2129

MALA G A  S A N T  DOMINGO

O, Franctoco Gallego Btuneo, Juez instructor del distrito
de 'FLbIú Rratore *o ib *'Y'<

Ruego y encargo átoda» ías Autoridades civiles, m ilita

res y dependientes de la policía judicial, procedan con la m a
yor actividad y celo á la busca de las caballerías y captura 
de los sujetos cuyas señas se expresan, y caso de habidos los 
conduzcan á este Juzgado á mi disposición, dando a viso.

Dada en Málaga á 23 de Marzo de 1893.=Francisco Galle
go. =  Luis Pérez.

¿teñas de las caballerías.

Un caballo tordo claro, cuaír&Mo; lucero, bonito, y otro 
somero, castaño, oscuro, descubierto, con las cuatro patas 
blancas; ambos de cinco á seis año s, con las colas despunta
das j  hraercre en la firenta, y ¿aeron sustraídas da once de !& 
noche de¡i día 21 á tres de la madrugada- de] 22 del actual de 
la hacienda da Gamarra, partido de Santa Galalina, de 3¿.to 
término»

Señas de los sujetos.
Uno bajo, tuerto, con bigote, de treinta á treinta y cinco 

años; viste pantalón de pana verde oscuro, sombrero hongo 
de ala ancha, cadena de reloj de plata, y otro más alto, more
no, hoyoso de viruelas, afeitado, que se dice son de Almogía, 
al parecer tratantes. * J —2130

MOLINA DE ARAGON

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Molina de Aragón y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á seis hombres 
desconocidos, cuyas señas únicas'que constan se expresa r al 
final, como autores del robo verificado en la noche del 30 al 31 
de Enero último en el pueblo de Embial, y casa de D. Jacinto 
Eillo, para que en el término de diez días, á contar dórale 
que el presente aparezca en los periódicos oficiales, compa
rezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en el sumario que con tal motivo se instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas los Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los expresados sujetos, así como 
también de los objetos y metálico robados que á continua
ción se expresan, y caso de ser habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
contraren si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Molina de Aragón á 23 de Marzo de 1893 =  Ma
nuel M arina.=Por su mandado, Ignacio Antón.

Señas de los seis hombres antes mencionados.
En la noche del 30 al 31 referida llevaban todos pañuelo 

á la cabeza de diferentes colores, colocado de la misma ma
nera, de suerte que les cubría la cabeza y en el centro forma
ba un nado resultando á modo de un gorro ó casquete; ves
tían pantalón, el uno de ellos de tela de Mahón á listas y 
blanquecino por ei uso, algunos llevaban chaqueta y otros 
elástica.

Efectos robados.
Un quinqué.
Unos seis cuartillos de aguardiente.
Oros cuatro id. de vino blanco.
Una libra de chocolate.
Unas cinco arrobas de tocino.
Unos 36 kilogramos de cecina.

I Dos pares de alforjas,
i Una cartera de viaje con su correa.

Una manta colorada de tajones grandes, destinada para el 
: aparejo de una yegua.

Cinco cobertores colorados nuevos.
: Sesis mantas blancas para la cama, nuevas.
! Dos mantas á cuadros negros, destinadas para los criados.

Tres cucharas de plata, 
i Seis cubiertos de peltre.
I Seis cuchillos nuevos para el servicio de mesa.
s; Doce cubiertos de peltre,
j Una elástica color café,
i Dos relicarios de plata.
\ Dos pares de pendientes,
i Un pañuelo de estambre negro.

Un pañuelo de merino con fleco y ramo, para el cuello.
Ocho camisas nuevas para nombre, sin marca alguna.

I Una pañoleta de seda color ceniza.
> Otras dos ídem para la cabeza, nuevas, y también la an-
i tenor.
| Una saya encarnada de tinte fino y en buen estado.
I Una mantilla nueva de franela para mujer.
\ Varías servilletas y paños de mano, ignorando si llevan ó
• no marca alguna.
; Veinte rollos de lienzo de seis á siete varas cada uno.
| Doce rollos de lino, también de seis á siete varas cada uno.
\ Cuatro sábanas de lino con encaje.
¡  Tres sábanas de lienzo nuevas.
] Una cazuela con dos perdices escabechadas.
¡ La conserva do tocino que había en unas ollas,
i Un bolsillo que contenía unos 1.000 reales.
• Dos pañuelos de lana, de invierno, de los de rizo.

Otro de color café, de lana, también de invierno.
t Otro negro de merino, con fleco de seda.
; Una mantilla de merino negro con terciopelo.

Una saya encarnada con terciopelo de la clase bayeta;
■ Un pañuelo de seda para la cabeza, color café á cuadros
j morados.

Quince pesetas, un duro en pieza y las demás en pesetas 
5 y medias pesetas y un real también en plata, 
í Un pañuelo de seda para la cabeza, nuevo, á cuadros mo

rados y color café. J —2131

; MONTÁNCHEZ
á
 ̂ D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de esta

¡ villa y su partido.
| Por la presente exhorto á todas las Autoridades, tanto ci- 
I viles como militares, y encargo muy especialmente á los 
| agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
1 conducción á este Juzgado de los cerdos que á continuación 
I se reseñan, así como de la persona ó personas en cuyo poder 
t se encuentren si no acreditasen su legítima adquisición; pues 
| así lo tengo acordado en causa que instruyo por hurto de 
I cerdos de D. Juan Pérez Rentero, vecino de Benquerencia. 
í Montánchez 27 de Marzo de 1893. =  Federico Escobar
; Aliaga.=Por su orden, Antonio del Sol.
I
\ Señas de los semovientes.
i'i Once cerdos de tres á cuatro meses, pelados, muy bien
■í tratados, con la oreja izquierda hendida y golpe por delante 
¡ en la derecha, uno de ellos rabón y berraco, señalado  ̂ con el 
5 número 1 en el costillar derecho, teniendo los demás igual
; seña, aunque diferentes números, del 1 al 9, unos en el #cos- 
.? tillar derecho y otros en el izquierdo, J —2X32
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OSUNA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins- | 
tancia de este partido, en providencia de 24 del corriente dic- i 
t&da en expediente promovido de oficio para determinar si 
procede la exclusión, ó admisión definitiva en el Hospital de 
dementes la alienada Manuela Román Vega, de cuarenta y ; 
dos anos, casada, natural y vecina del Saucejo, que se ¿alia 
en observación en el manicomio de la provincia, se emplaza i 
á sus parientes para que en el término de treinta días, con- j 
tados desde el siguiente al en que se publique esta cédula en i 
el Boletín oficial y G a c e t a  bk Ma d r id , comparezcan ante este | 
Juzgado con el objeto de ser oídos en dicho expediente como i 
dispone el art. 8 .° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, é j 
instruirles á la vez de lo que establece la regla 5.a de la Real | 
orden de 20 de Junio del mismo ano; de no comparecer al fin i 
indicado dentro de aquel término se resolverá Bin audiencia i 
de ellos y en definitiva lo que proceda. ¡

Osuna 25 de Marzo de 1893.=E1 Escribano, Manuel More- i 
no Yáñez. J—2134

PALENCIA

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad
de Falencia y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rosendo Sansí, 
de veintisiete años de edad, natural de Villanueya y Geltrú,. 
provincia de Barcelona, de estatura baja, regordete, pelo cas-' 
taño, ojos azules, nariz regular, poca barba, un poco pecoso, 
y  viste pantalón oscuro, blusa azul, alpargatas blancas y boi
na azul, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción en el Boletín oficial de la provineia y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del refren
dante, planta baja del Palacio Consistorial de esta ciudad, á 
responder de los- cargos que contra él resultan en sumario 
que sigo por estafa; previniéndole que si no concurre dentro 
de nicho término será declarado rebelde.

Á la vez, ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á mi disposición y cár
cel del partido del sujeto de las señas antedichas, caso de 
ser habido.

Dada en P&lencia á 15 de Marzo de 1893 = Mariano García 
Bajo..--Por su mandado, Licenciado Marcial Fernández Sa
lomón. J—2144

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de Palencia
y su par ¡i 80.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á un ca
ballero que visto chaquet claro á cuadros, con barba negra 
corrida y algún tanto corrida, da estatura alta y delgado, que 
el día 15 de Enero último estuvo en la casa calle de Barran
tes, de esta ciudad, que habita Eusebia Abad Tez sobre las 
cinco ó cinco y media de su tarde, cuyo paradero se ignora, 
para que en e í término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserto este edicto en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín 
oficial de esta pro vine.'.a, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en sumario que me hallo instruyendo por el 
delito de corrupción d<-i menores.

Dado en Paíencia á 27 de Marzo de 1893.=Mariano García 
Bajo -r-Por su mandado, Marcial Fernández Salomón.

J—2135

PR A V IA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera ins
tancia del partido d* Pravia.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re- j 
frenda, a la que han correspondido por repartimiento, pen- I 
den dirigencias promovidas por D, Benigno Arango y Me- 
néndez, mayor de ^dad, soltero, propietario y vecino del Ba- | 
rrio de Selgas, en este término municipal, por su propio de- • 
recho y el de sus peimos carnales D. Manuel, Doña Felicia y ¡ 
Doña Dolores Menéa-ÍBZ y  Roca, D. Andrés Menéndez y Pal- j 
mero. Doria G-merosá, Doña Josefa, Doña Sabina, D. Emilio 
y D. Luciano Rodríguez y Menéndez, solicitando se les decla
re herederos ao iotestato de su tío D. José Menéndez Bara- 
g&ña, h  lleudo en 9 d>- Octubre del año último en San Martín 
de A rango, de este Concejo, sin ascendientes ni descendien
tes legítimos, y sin haber otorgado testamento, en cuyas di
ligencian se dictó pro vi lencia mandando anunciar por edic
tos s.u muerte sin tostar, llamando a los que se crean con 
igual ó m«ior derecho, para que comparezcan en este Juzga
do dentro d.e sesenta días seguidos Ala publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales; previniéndoles que de no 
comparecer Ies parará-el perjuicio qu& hubiere lugar en de
recho.

Daao en la villa de Pravia á 20 déMarzo de 1893.=Mar- 
cial Bolrígaez.— Ei actuario, Antero Arrojas. X —1806

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

D. Restítuto Estirado y Benito, Juez de instrucción de 
este Real sitio y su partido.

Por k  presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 
.José Segura y Vázquez, de cuarenta y nueve años de edad, 
casado, natural de Badajoz, empleado y vecino de Madrid, 
con domicilio últimamente en la calle de Alcalá, núm. 123, 
entresuelo, cajas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el,término de diez días*sá contar desde 
ln inserción de la presente en la G a c e t a  de  '«Ma d r id  y Bole
tín oficial de e&ta provincia, comparezca en-.¡la* sala audiencia 
de este Juzgado á la práctica de diligencias em sumario que 
instruyo contra el mismo por exacciones ilegales y extravío 
de expedientes.

A i pro do tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, Unto  civiles como militares procedan á la busca y cap
tura de dicho I). José Segura, y caso de ser habido lo pongan 
á mí disposición con las seguridades debidas.

Dado en S#n Lore.vzo de El Escorial á23 de Marzo de 1893. 
Restítuto Estílalo.~•G  Secretario, Gonzalo Moreno.

J-A2111

D. Restítuto Estirado y  Benito, Juez de instrucción de 
este Real Sitio y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Femcmim que ha vivido ó vive en Madrid, y su calle de Ca
rretas, núm. 3 , para que en término de diez días, á contar 
desd.:'la iusercián del presente en la Gaceta de Madrid, 
■comparezca en la gala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración en sumario que se instruye por sustracción de 
caudales á la Hacienda pública; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dudo en Sr*n Lorenzo de El Escorial á 29 de Marzo de 1893. 
Bostituio Estirado, Secretario, Gonzalo Moreno.

J—2136

SANTIAGO

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

Cita y llama á Alejandro Sanmartín, sin segundo apelli
do, de veintiún años, soltero, hijo natural de Juana, escrL 
biente, oriundo de San Julián de Negreira, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en la círcel de este partido 
por haberse decretado su prisión en la causa que se le sigue 
por lesiones, mediante no comparecer en ios días que le esta
ban señalados; previniéndole de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas 
y encargo á los agentes de policía judicial procedan á su bus
ca y captura, poniéndolo si fuese habido, á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Santiago 24 de Marzo de 1893.=Ramón Fernández Gon
zález. = Ante mí, José Cardalda. J—2137

SEV ILLA .—SAN ROMAN

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente se llama, cita y emplaza á Juan 
Ortega Fernández, de esta vecindad, calle Recaredo, núme
ro 24, dorador y de catorce años de edad, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de  Ma d r id  comparezca en los estrados de 
esto Juzgado, Plaza de la Contratación, núm. 6 , para la prác
tica de cierta diligencia decretada en ctusa que en dicho 
Juzgado se sigue contra Manuel Muñoz Loter, alias La Hue
vera, por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo v erifica 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

 ̂Dado en la ciudad de Sevilla á 27 de Marzo de 1893.= 
Millán Díaz Medina.= El Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—2138

D. Millán Díaz Medina, Juez ce instrucción del distrito 
de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Muñoz, asilado en el municipal de Capuchinos de esta 
ciudad y dependiente que fué en la farmacia situada en la 
calle de Santiago de la misma, sin que consten otras circuns
tancias, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , compa- 
reza en los estrados de este Juzgado, situado en la plaza de 
la Contratación, núm. 6 , con el fin de prestar declaración en 
causa que se sigue por hurto contra Rita, expósita, conocida 
por Dolores Fernández Ms.cías; apercibiéndola que de no 
comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 28 de Marzo de 1893.=Mi- 
ilán Díaz Medina.—El Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—2139
TARRASA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día, ha acorda lo se cite á Luis Rovira, vecino que fué 
de esta ciudad, para que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado con el fin de hacerle entrega de las 
prendas que de su pertenencia se ocuparon en virtud de cau
sa contra Juan Basore Español sobre hurto; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Tarrasa 24 dé Marzo de 1893.=Antonio Ibáñez.
J—2140

TRUJILLO

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á José Barquilla 
Díaz, jornalero, de diez años de edad., hijo de Jerónimo y de 
Isabel, de estatura un metro 270 ¡milímetros, peso 23 kilos, 
dimensión de las manos 14 centímetros, de los pies 20 centí
metros, largo por ocho ancho, color de los ojos azules, color 
del pelo rubio, del rostro moreno, cicatriz ninguna, é Isabel 
Díaz Sánchez, de cuarenta y tres años de edad, de profesión 
la de su sexo, hija d» Alonso y Catalina, casada con Jeróni
mo Barquilla, de estatura de un metro 580 milímetros, peso 
45 kilogramos, dimensión de las manos 18 centímetros largo 
por siete aDcho, de los pies 24 centímetros, largo por nueve an
cho, color de los ojos azules, del pelo entrecano, cicatriz nin
guna, color del rostro moreno, ambos naturales y vecinos de 
la Madroñera, en este partido, para que dentro del término 
de diez días, desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado parala práctica de diligencia en 
causa crimiuai que contra los mismos se sigue sobre hurto 
de habas, bajo apercibimiento que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo invito y  encargo á to las las Autorida
des, tanto civiles como militares, y á los agentes de la poli
cía judicial que tengan noticia del paradero Me los referidos 
José Barquilla é Isabel Díaz, que se ignora, procedan á su 
detención y conducción, á la cárcel de este partido, dándome 
el oportuno aviso.

Dado en Trujillo á 22 de Marzo de 1893.=E. Lorenzo del 
Fresno. — El actuario, Norberto Rodriguez. J —2033

V A LE N C IA —MAR

D. Cristóbal Gil Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de Valencia.

Por el presente so cita á Vicenta Lliso Bartual, vecina 
que fué del poblado de Benimalet, para q[ue dentro de cinco 
días se presente en este Juzgado ó manifieste el punto de su 
residencia, para oiría en la instancia solicitando indulto que 
ha presentado el rematado Blas Sanchís Bailester en causa 
sobre homicidio de Ramón Dols Belenguer.

Valencia 22 de Marzo de 1893.=Cristóbal G ironés.=Vi- 
cente Tarrasa. J—2034

VALE N C IA— SAN VICENTE

D. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Arús Barrachina, alias Franviet, preso que 
ha estado en las cárceles de San Agustín de esta ciudad, y  
vecino que ha sido en la miBma, calle de la Palma, núm. 12, 
piso bajo, para que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juz- 

1 gado para recibirle declaración y responder de los cargos que

contra el mismo resultan en causa criminal que se le instru- 
ye sobre falso testimonio; pues de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso que fuese habido 
lo presenten en las cárceles de San Agustín de esta capital, 
ó en este mi Juzgado.

Valencia 23 de Marzo de 1893.=E! actuario, José L . Ga
liana. J—2035

VALM ASEDA

El Sr. D. Juan Gómez Sainz, Juez de instrucción del par-* 
tido de esta villa de Valmaseda, en providencia de este día, 
dictada en la causa sobre suicidio (al parecer) del súbdito in
glés W illian Haira, ha acordado se cite por medio de la pre
sente. que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta  de M adrid , á María Juana Louis, esposa de W i- 
llian, para que en término de quince dias, á contar desde la 
inserción de esta cédula en la G a ce ta  db M adrid, compa
rezca ante este Juzgado á fin de ofrecerle las acciones del 
procedimiento; bajo apercibimiento de qu-¿ si no comparece 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , extiendo y  
fim o la presente en Valmaseda á 28 de Marzo de 1893. = E I  
actuario, Isidro Luis de Asúa. J—2142

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par« 
tí do.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
tonio Muñiz Valle, hijo de Félix y de Segunda, de treinta y 
tres años, casado, recobero, natural y vecino de Aroche, y 
cuyo actual oaradero se ignora, para que en el término do 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de eBta provincia, com
parezca en este Juzgado á fin de que cumpla la condena que 
le ha sido impuesta en causa seguida contra el mismo por 
disparo de arma de fuego y lesiones por imprudencia; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho.

A  la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura del mencionado sujeto, y caso ue que sea habido lo 
remitan á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes,

Valverde del Camino 23 de Marzo de 1893. =  Daniel Feijoo 
y V iso .=Por mandado de S. S., Manuel Forcada.

J—2056

VALLAD O LID —PLA ZA

En virtud de providencia de este día dictada por el Señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de est% 
ciudad, en diligencias para preparar la ejecución promovida 
por eL Procurador D. Ulpiano Jiménez García, en nombre y  
con poder sustituido por I). Fio i entino Dfix Rodríguez, d® 
esta vecindad, como apoderado de D. Teodoro Valle Alonso, 
vecino de Salamanca, áfin de que D. Rafael Gutiérrez Cossío, 
de esta vecindad, hoy de domicilio debconooido, reconoz
ca un pagaré por valor de 5.000 pesetee, firmado en. esta ca
pital con D. Baldomcro Ocio Toro en 4 d* A rosto de 1892, 
con obligación mancomunada, debiendo también reconocer 
la firma y rúbrica estampadas con su nombre y apellido al 
final del mismo documento, se cita por segunda vez ai Don, 
Rafael Gutiérrez Cossío, para que dentro de diez días com
parezca en este referido Juzgado, á las onc ? de la mañana, á 
reconocer el contenido de dicho pagaré y la firma y rúbrica 
al final del mismo estampadas con su nombre y apellido; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará confeso 
en la legitimidad de la firma y certeza de la deuda para los 
efectos de k  ejecución.

Valladoüd 21 de Marzo de 1993.=E1 actuario, León, 
Gervás. X — Í804

V IL L A L B A

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se
ñor D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de inst.iucción de. esta 
partido, en causa que en este Juzgado se sigue por lesiones 
á Pedro Fernández Arés, vecino de Sm 11 Esteban deParga, 
por medio de la presente se cita al Fernández Arés á fin do 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de ser reconocido por el Médico auxiliar 
de la Administración de justicia; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Villalba 22 de Marzo de 1893.=E1 actuario, Manuel Ro*̂  
dríguez. J—2036

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio.

Por la presente se cita y llama á Eduardo Gil y Ginés, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder del cargo 
que contra el mismo resulta en juicio de faltas por malo» 
tratos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. . . .

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi*
1 les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto,
1 y  verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado en.
: obsequio á la recta administración de justicia,

Madrid 24 de Marzo de 1893.=Manuel Marañón,=E1 Se- 
| crotario, José Bailester. J—2076

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos-
picio. _  , „ * .

Por la presente se cita y llama á Arturo Rodríguez Qui- 
roga, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á respon- 

| der del cargo que contra el mismo resulta en juicio de faltas 
- por malos tratos; bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
[ le parará el perjuicio que haya lugar.
} Por tanto, ruego y encargo a todas las Autoridades civi- 
í les y militares, Indaguen el paradero del indicado sujeto, y
* verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado en ou-
• sequío á la recta administración de justicia. _ r
i Madrid 24 de Marzo de 1893.=Manuei toranon.==El fce*
I cretario, José Bailester, J—2U8S

i
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NOTICIAS OFICIALES

M. Gés y Compañía.
SOCIEDAD EN COMANDITA DE LAS BÁSCULAS AUTOMÁTICAS

Balance en 31 de Diciembre de 1.892.
Peseta*.

ACTIVO----------------------------------------------
C a ja ....,     . . . . . . . . .  14.129*99
Cuenta privilegios.. . . . . . . , . . .• • .  • . . . . . . . . . .  240.000
Idem acciones................ ................. • . . . . . . . . .  55.000
Básculas material   39.868* 69
Documentos á cobrar .........  932*51
Saldos deudores varios. ........ 2.116*82

Ganancias y pérdidas:
Pérdidas del ejercicio 1891  .........  2.507*95
Idem id. 1892..----------- . . . . . . -------  237*40

 ----- 2.745*35

354.793*36

PASIVO
Capital. .............................................    350.000
Documentos á pagar..........................................  4.297*50
Saldos acreedores varios...................................  495*86

354.793*36

Barcelona 31 de Diciembre de 1892. Gés y Compañía, 
Sociedad en comandita de las básculas automáticas.

X —1805
Banco de Castilla.

Balance de situación en 29 de Mana de 1893.
Pesetas.

ACTIVO -----■— ~ —
Accionistas   ................................................ 12.500.000
Caja............................      906.853*72
Cartera.  ................ ............. . 16.811.049*02
Cuentas corrientes............................................ 706.153*93
Cuentas varias. .............................................. 2.430.114*31
Valores en depósito.......................................... 104.059.296*10
Valores en garantía  .................................  9.901.206

147.314.673*08

PASIVO
Capital...................     25.000.000
Fondo de reserva..................................................  1.250.000
Obligaciones á pagar...................   52.647*44
Cuentas corrientes................... . . . . . . . . . . . . .  4.832.667*05
Cuentas varias .........  2.218.856*49
Acreedores por depósitos.. . . . . .  * • . . . . .  * ... 104.059.296* 10
Acreedores por garantías... .  •. •. • . . . . . . . . . *  9.901.206

147,314.673*08

S. E. ü 0.=Madrid 29 de Marzo de 1893.=E1 Jefe de Oonta- ; 
bilidad, G. Soubrié.=Dos Administradores: Jaime Girona.— : 
B. Darhan. X —1810

S u c u r s a l d e l B a n c o  d e  E s p a ñ a  en  V a le n c ia .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito judicial, 
número 573, expedido por esta dependencia en 27 de Sep- j 
tiembre de 1884 de pesetas 5.0000, á disposición del Juzgado 1 
de primera instancia de) distrito de San Vicente de esta pía- ] 
za, se anuncia al público por segunda vez, para el que se i 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de I 
dos meses, contados desde la fecha del primer anuncio. Trans- ¡ 
currido dicho plazo sin reclamación alguna, la sucursal ex- ] 
pedirá duplicado del resguardo, quedando libre de toda res- j 
ponsabilidad, según determinan los artículos 9.° y 237 del re- j 
glamento del Banco, reformados por Real orden de 8 de Mayo ¡ 
de 1877. I

Valencia 21 de Enero de 1893.=E1 Oficial, Secretario, J. \ 
Díaz Quintero. X—1811 I

C o m p a ñ ía  d e l f e r r o c a r r i l  d e  M a d r id  & V i l la  d e l P r a d o .

SOCIEDAD ANÓNIMA

El lunes 8 de Mayo de 1893 tendrá lugar en esta Corte 
una junta general extraordinaria en el domicilio social de la 
Compañía, calle de Atocha, 6, á las diez de la mañana.

Orden del día-
Modificación del art. 29 de los estatutos.
La junta general se compondrá de los accionistas posee

dores de 100 acciones por lo menos, los cuales deberán de
positar sus títulos quince días antes de la reunión en uno de 
los domicilios de la Compañía, ó remitir en el mismo plazo un 
recibo del depósito de dichas acciones en unaCasa de Banca.

Madrid 4 de Abril de 1893.=E1 Director, R. Doux.
X—1809

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 4 de Abril de 1893.

TEMPERATURA 
' y húmeá&ñ de! aire,

dsi ■■■■ ...(■
b&rdm efcro tbbmómbtbg D2RXOCIOK ESTADO 
reducida ^  ^

b v k a í  í  o* y en Hamede- ycliwe delrienU. del « ie lo «
1 Tr-i&aetrog'1 Saco. «ido.

8 mañana,. 705*4 5 6;1 8*8 SSE.. Calm» Nuboso.
V mañana.. 7©6‘U 42*4 I *‘7 SSE... B.* lig. M. nuboso,

di del día.. f 705 «i 46 7 42*8 SO,. . .  Brisa. , Casi cub.*
8 de la tarde 704 91 467 42*0 SO. .. Idem. Nuboso.
6delatarde W 60 48*4 9*7 ¡SO.. Id. lig Cubierto.
9dtííaaocae 7íi6'38 44*0 8*8 SO.... Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . . .  47*5
Idem mínima..................        5*5

Diferencia.................       48*0

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*3
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.........  8**8

Diferencia......................................................  *4‘5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  27 6
Idem mínima td................     4'2

Diferencia  ......................................................  23*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)......................... ......... . . . , ..............*. „ .. 284
Oscilación barométrica, íd. (milímetros).......... ...............  4 ‘8 1
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve i

de la noche  .........    — 6 j
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0 j

— _ _ _ _ _ _ _ _ _ -  j
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- j 

bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de ¿a mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
día 4 de Abril de 1893.

Altar* Tompera- 
barométrica rara Ptnom

* 0# añorado* 3i(5n EstadaSOCUIDíOES y «1 niwl , . , del
del m»r su eantesi- 981 dd <áei» de la mar.
milímetro*, matar, viento, viento.

S. Sebastián. 762*0 45*0 N O.,, Calma.. Nuboso. . Tranq.*
Bilbao  768*0 44*8 B ... . .  Brisa. . Idem  Idem. j
Oviedo  759-7 12*2 N Idem. Cubierto., » |
Coruña(7 h.) 759*4 44*6 O. . . .  Id. fte. Lluvioso... Picada, f
Santiago.... 760*3 40*5 N O ... Calma.. Casi cub.*. * |
0r6ns6 * •
Viga..'.*.’ ".." 7*0*9 U ‘2 O Idem... Cubierto . Traaq.» I

1
Oporto  764*7 4 4*8 O Viento. ídem   Agitada, f
Lisboa (8 h.). 763*2 42*3 N Calma.. Idem Picada, j
Badajoz  764*8 46*0 NO, Idem... Nuboso..., a |

S. Ferü. (7 h.) ¡
Sevilla  762*5 45*0 E ... .  Jldem... Cubierto.. » ¡
Málaga  764*0 46*0 ESE.. Viento. Idem . . .  Oleaje, ¡j
Granada  764*5 44*0 N E ... Calma.. Nuboso.... » |

Alicante.... 765*3 49*6 S E ...  Brisa.. Id em ...,., Rizada- |
Murcia  765*8 45 2 N E ... Calma. Cubierto.. » §
Valencia.... 764*5 45*4 B  Brisa. Nuboso.... » ¡j
Palma  763*8 45 2 S E .... Idem.. Despejado Trana.B i
Barcelona... 765*0 45*0 ENE.. Id. lig.. Casi desp.* Picada. 1

Teruel  762*7 4 0*3 Caima.. Cubierto.. * I
Zaragoza.... 763’2 45*5 S E .... Brisa. ídem..... . * ¿
S o r ia ..... . .  762*0 4o*8 SE... Calma.. Lluvia. . . .  » f
Burgos.  768*0 8*2 E ...„ . Idem.. Nuboso* ..  » |
León  }
Valladolid... 762*6 44*0 SO .... Brisa.. Idem ;... . .  » J
Salamanca.. 764‘6 42 4 N O ... Idem.. Cubierte. . * \
Segovia  762*7 9*5 N. . ,  Idem... Nuboso.... » |

Madrid  763-0 42*4 SSE.. Id. lig. M. nuboso. » \
Escorial  764*6 44*4 N E ... Brisa... Nuboso  »  f
Ciudad-Real. 763*4 44*5 O  ídem... Lluvioso.. » f
Albacete.... 763*6 41*5 E ..—  Idem... Cubierto.. »  j

París  765*3 8 4 'NNO.. Id. lig.. Despejado » j
Gris-Nez.... 766*2  ̂ o 1..,, Id. fte. Casi desp.® Picada. ¿
St, Mathieu.. 764*8 9 s NE.*. Brisa.., M. nuboso. ídem. ■?
Isla d‘Aix... 764*6 9‘» SE. Idem . Nuboso  Tranq.* g
Biarritz  762*2 42 8 ESI Idem . Lluvia. . . .  Picada.
Clermont.... 76fc*4 6*4 SSE Calma , Casi desp.# » \
Perpiñán.... 765*4 8 4 NO.. / l i g .  Despejado. »  i
Sicie.............. 768*9 44*6 E ., , . .  Brisa.. Idem  Picada. I
Niza.............. 764*2 44*1 NO.... Calma.. Idem Tranq/ |

Roma   768*6 7*8 N Brisa.. Id em ......
Nápoles  763 9 4 0*5 NNE.. ídem... Casi desp.* »
Palermo.... 759 6 44*7 N Calma. Cubierto.. »
Malta  759*4 45*0 ESE.. B.»fte.. Idem  »

Dirección general de Correos y  T elégrafos. !

Según los partes recibido# de las capitales hasta las once f 
de la noche, ayer llovió en Coruña, Granada, Córdoba, Ciu- j 
dad Real, Sevilla, Orense, León, Bilbao, Teruel y Cuenca. I

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día A  de Abril de 1893, comparada con | 
la del día anterior,

■■ ii ...... .. "  .................  ■—        - i—  J     ;

i ca m b io  a l  c o n t a d o
tomos rtmucoB = = = = = = = = = = = = = = =  :

Di» 8. Día 4,

Deuda perpetua al 4 por 400 interior . 74*45 74*60-70-65
no publicado. » 74*80

á plazo 72 65 72*45- 05-72 0¡0
”2*10-4 5-20-25 

fin cor. fir. 
eambio m. 72*425 
73*45 fin cor. lir, 

0*50 prima. 
pequeños. 72*4 0 74*75 - 9 0 -7  0-60-65

74 85-80-72 0l0 
71*4 0-45

Nuevos, series G y  H, é » m  y m  pesetas. 74*75 74 ‘75- 60-70
Idem \d, al 4 por 400 exterior  ^  75 80 76‘ lo 35-40-19

á plazo, » 76*70 fin oor. fiar.
con numeración. 

pequeños 75*95 76*55-60-90-50-70
76*40-25-65-30

Nuevos, series G y M , d e i M y 200 pesetas » 76*90-70
Idem amortíxable ai 4 por 4 00. ..  > « 78*40 rg 0(0-78*4 0-78 OiO

pequeños. 78*25 78 0(0-78*60-30-50
78*40-15-45-10

Billetes hipotecario* de Cuba* i 88#......... 4 06*60 i 06*70-60-65
no publicado 406*50 »

Idem id. íd., emisión de 4890, numero*
4 al 1 4 6 .0 0 0 » . .......................... , 97 0(0 97 0(0

Banco Hipotecario de España.—Cédula* 
al 5 por 400, números 4 al 460.000,, 98 0(0 98 0(0

Idem íd. íd. — Id. ai 4 por 400, numero?
4 1 75.000............... ............................... 83 0(0 83 0(0

Acciones del Banco de Espala   174 0(0 372 0(0-873 0(0
Idem íd. id. cantidades pequeñas. . . . . .  171 OjO »
Aecicnes de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador , 147*15 4 47 0(0-447*18-50-75
Idem íd» i4  cantidades pegúela** ...1 447*50 447 0(0-i47*25-so->75

I 450 í(0 fin Junio
I próximo voluntad

Cam bios oficiales sobre p laza s del R ein o.

¿ K 9 f K » l C 1 0  J& A « t

Albacete  o*80 » Logroño   0*95 »
Alcoy............... 0*20 » Loroa    o*70 »
Alicante  0*23 » Lugo____ . . . .  0*80 »
Almería  9*28 » Málaga.,,  0*20
Avila   0*25 » Murcia.........  . 0*25 *
Badajoz  0**0 » Orense.........  . 0*80 »
Barcelona.  o‘20 » Oviedo  0*28 *
Bójar..  íí‘8$ » Palencia  0*80 *
Bilbao  0*20 » Palma Mallor.* 0*21 »■
Burgos  0‘80 » Pamplona.,,,, 0‘25 »
Cáceres  0*80 » Pontevedra... 0**5 »
Cádiz................ 0*20 * Reus     . 0,20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca. . .  615 »
Castellón  o*80 « San Sebastián 0*20 »
Ciudad-Real... 0‘35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña  0*28 » Santiago  0*20 »
Cuenca  í ‘38 » Segovia  0*80 »
Ferrol  0*26 » Sevilla   e*20 »
Gerona  0*28 » Sor ia .» . . . , . . .  0*30 »
Gijón................  0*18 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*10 » Tal / la  Reina. 0*73 »
Guadalajara... 0,3 f- » Teruel  0*30 »
Haro  0*16 » Toledo..   0*30 »
Huelva  0‘2& » Tudela   0*35 »
Huesca  0*30 » Valencia.. . ., 0*20 »
Jaén.................  0,30 » Valladolid..,..1 0*25 »
Jerez Frontera. 0V20 » Vigo   0*20 »
León.................  0*30 » Vitoria.. . . . .  0*25 »
Lérida  0*10 » Zamora. . . , , , ,  ü‘80 *
Linares    0*25 Zaragoza....... 0*20 *

Cam bios oficiales sobre plazas e x t r a je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*00 pesetas.
Idem, á 8 días vísta, id. íd., 29*00 d.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 46*00-15*90.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  de Madrid.
Dé los parte» remitidos por la Administración principad 

4̂  Matadero» público», Intervención del Mercado de grano*> 
f visita de policía urbana, resultan ser los precio» d*Fosar-* 
denlo» de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1*50 á 5 peseta» el kilogramo.
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘EO á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 peseta» el kilogramo,
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzo», de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judía», de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 peseta» el kilogramo.
Lenteja», de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patata», de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y  i  14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y 4 8 peseta» el decalitro^ 
Petróleo, i  0*80 pesetas el litro y i  8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..*         • - . 208
Terneras........................................   73
Carneros..............      *
Corderos................     1.152
Lechales—  ................................ *... »

T otal ...........................    1433

Su peso <t n kilogramo?». . . . . . . .  63.597

Pret ios á los tablajeros.
Vaca, de 1*35 á 1‘4£ j pesetas el kilogramo,
Carnaro, de 1*44 á ' 1*61 Va pesetas al kilogramo.
Madrid 4 de Abril de 1893.=E1 Alcalde

A N U N C I O S

A d m in i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d b  M a d rid .—
Las reclamad ones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan í iejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente de otro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reí ñamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes pt .ra los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultf .amar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

MINISTER io  DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCIÓN 
legislatii >a de España,—Se ha pu b licado  y  repartido á lo »  

señores su? scritores el tom o de sentencias del Tribunal Su-
Sremo, Sal as segunda y tercera, criminal, segundo semestre 

e 1890.

SANTOS DEL DIA

San Vicente Ferrer, confesortt 

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen.


